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Se adm iten á real !ior linea los prim eros, y  á  
dos reales los últim os.

L os suscritores reciben G r a t i s  la colección 
com pleta do órdenes y  decretos del gobierno, 
y  adem as las novelas ipue se insertan  en el fo- 
iletin  im presas en tomos elegantes por sepa­
rado.— Se darán tam bien  S u p l e m e n t o s  g ra ­
tis siem pre que sea necesario.

p a r t e  p o l í t i c a .

f í s t e  o f i c i a l  b e  l a  o a g e t a

Q, M. la Reina y su augusta Hermana la Serení- 
■  ̂ Seíiora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
* aíinúan en esta corte sin novedad en su importan­

te •alotl'

MINISTERIO DE LA GUERRA.

c \  el Regente del re in o , por resoluciones de 26 del 
f^tülemes, se ha servido conferir el gobierno de la ciu- 
• !el» de la <1® Pam plona al teniente coronel de infan - 
.."jdon Mariano Belort , sargento m ayor que era de d¡- 
j'jpliza: la sargentía mayoi; de la plaza, de Pam plona al 
iroael graduado de infantería don Rafael D elgado y  Mo- 

comandante general de la provincia de Avila , decla- 
lúdole al propio tiempo el empleo de teniente coronel vivo 
tifíciho de la expresada arm a , y la com andancia general 
¿( la referida provincia de Avila al coronel de infantería don 
‘nscisoo do Paula Través! , goberhador excederrte de e s ía -  
¿ísnuyore».

S. i .  el Regento d d  reino ha tenido á bien aprobar , por 
Tirlis resoluciones del mes próxim o pasado , la colocación que 
consecuente á lo prevenido en la de 19 de octubre anterior 
liiíido el inspector general de infantería y m ilieias en los 
baiUones provinciales, y en clase de supernuraerario.s , á  los 
{iódejque, procedentes de los estiuguidos cuerpos francos 
rboulloaesde Alilícla nacioual m ovilizada, se espresan á 
(OAtiDuaclon;

Cipitioes D. Juan Saret y D . M iguel Jo rg e  al batallón 
proviaml de Lérida.

Hem D. Nicohis R ’cbolledo al de Radajoz.
IdemD. Reniardo D uran al de Pam plona.
bubtenieate D. Francisco L lobett al de Lérida,
IJom D, rranciseo Alvarez al de Oviedo.
Iguilineote lia tenido ú bien aprobar la colocación que 

eorao ceraprendido en el decreto de 25 de m arzo de 183j  ha 
dvdo tn c\bitallon provincial de Oviedo al capitán procedente 
de lí Milieia nicional movilizada de Cáceres D. Jo sé  Cañedo
Arjiiíii’eí,

P ara  alcaide á don Pedro Pavón, que lo es en la  "actualidad.
P a ra  m archam ador á don Pedro Velasco, id. id.
P ara  recaudador de los derechos de navegación á don V icen­

te M illan y  G uerrero  id. id.
P a ra  oficial único del depósito de géneros ilícitos á don N i ­

colás D uran , que servia la plaza de alcaide segundo de la 
aduana.

Aduana de Barcelona.

P ara  adm inistradora  don José Feijoo de M arqu ina , que lo 
es en la actualidad.

P a ra  oficial prim ero á  don Ju a n  Bocariza, que lo es se­
gundo.

P ara  segundo á don Jo sé  López Paredes, que lo e s tercero.
P ara  tercero á don Cayetano López, que lo es cuarto.
P ara  cuarto  á don Rafael G arcía H erm osa , que lo es sexto 

P a ra  quinto á don Carlos Salas que lo es sétimo.
P a ra  vista prim ero a don Antonio Sixto, que lo es en la ac­

tualidad.
P a ra  segundo á don Ju a n  M iguel Valverue, id . id.
P a ra  tercero  á don Jo sé  M aría AYals y Puig , ¡d. id.
P a ra  cuarto á don Luis O liag, id. id.
P ara  quinto á don Jo sé  M aria del R io, nom brado ya para 

este empleo.
P a ra  sexto á don Jo sé  Puleiani, que lo es segundo do la de 

A licante.
P a ra  alcaide á  don A ngel Salazar, que lo es en la  ac tua­

lidad.

Aduana de M adrid,

P ara  vísta único á don B runo  Selises, que lo es prim ero en 
la  actualidad.

P a ra  alcaide á don F errain  Nogues, qno i o es en la actua­
lidad.

P a ra  a lm inistrador 
de la de Valencia.

Aduana de Irun.

ú clon Félix Oraá, que lo era cesante

S. A. el Regente del reino, por resolución de 25 del cor- 
ii-nte mes de abril, se ha servido conferir el gobierno militar 
■i* 1* plaza de Zamora y la comandancia general de su pro­
veí» al brigadier de infantería D. José Pena y Benitez.

MIXISTEUIO DE HACIENDA.

.elRjyjnte del reino en te rad o d e lex p ed io n teco n su l-  
3 por esa dirección general en I I  de marzo últim o acerca 

^  “M espojícioa del intendente de C iu d a d -R e a l, opinando 
j l°» encabezamientos de rentas provinciales lo que 

Pw US tenguu cargado por derechos de fiel m edidor, pues- 
i^qoe^tos Oiieios y los que gravan el peso y  la medida fueron 

Ic.t de 14 de julio  de 1842 ; y  conformándose 
ríi»' dirección , acordecon el de la contadu-

se ha servido resolver corno m edida ge- 
‘“dicada rebaja en los encabezam ientos ; y  

114» ] * por el espresado motivo de haber sido abo-
twiidi”  oficios por la citada ley, sean por la
tíáílr. ‘■'Sulte de un año com ún tom ado de los cinco

í»fMtos ° lo'eonmnieo á  V. S . para su inteligencia
guarde á V. S. m uchos años. 

»tli]ír.h. 18-10.— C alatrava.— S r. d irector gene-

la reino, de conform idad con lo propucs-
*®®'‘tíaiient de Aduanas, se Ita servido hacer ios

csqiie á continuación se espresan:

Aduana de Valencia.
PiTj

**®P*2aba G enaro G arcía R odríguez que de-

*̂ *‘4iadgi ^S'indoá don M anuel B enitez, in terven tor de la
' " ■ t i ,  « d i z -

M osteirin  , guarda  alm a- 
“Aposito comercial de M álaga.

« Aduana de Canfrane.

«d(IryQ;""'‘s tu d o r5 d o n  Toribio Ririz , oficial p rim ero de

A d u a n a  d e  C ád ie .-

áon Francisco Cardero , contador de

^ -A-ntonio González Blancbe, que

u"' ^'btas cecaní” Rodríguez Cónsul, admínistra-
a d V "  Ponferrada.
á dft” Fineda q»« ]o es en la actualidad.

«on Francisco de Paula Llera, que lo es

'4^* * á don Saavedra qiio Ío es sétim o.
Pir*?* ^^'ina. de P*U'la líamoí-, administrador

coiner°¡^Q ‘I” ® do único del de-

^ que lo es en k
' ‘-‘asegnod •'

Pifj. ^ M e i n a d í c r ,  que lo e« ter-

cuarto á dr*Ai^** Ferrin, que lo ês cuarto.
°  ̂íwiuel Veraza, qn« 1( , es quinto,

E n  orden de 9 de m arzo último se comunicó á V . S. la 
resolución que de acuerdo con su  dlctám en, el do la  con tadu­
ría  gcueral del reino y asesor de la superintendencia de la Fia - 
cienda pública , se había servido adoptar S. A. el R egento del 
Reino , declar.mdo que los cupos respectivos por contribucio­
nes ordinarias deben sufrir una baja proporcionada á las cuo­
tas con que contribuyérau las fincas que fueron del clero secu­
la r  y  regular antes de su incorporación al Estado , lim itándose 
á las que por ser de adquisición po ste rio r al concordato co n ­
tribuyan de hecho , y  estaban anotadas en los padrones de la 
riqueza imponible al señalarse los actuales cupos , y  siempre 
que tam bién vaya desapareciendo'esta rebaja á medida que 
las espresadas finc.as se enagenen.

E n  la m ism a orden so previno á V . S. que al circularla es- 
planára ias bases del a se so r , dictando reglas fijas á los in ­
tendentes para  que la ejecución sea uniform e , y no se causen 
perjuicios indebidos al Estado. Sobre este estrem o versa la 
consulta que en 18 de este mes hace esa dirección al minlá- 
tcT¡o de mi cargo, acompañando el dictam en de la contaduría 
general dcl re in o , con el que es:á de acuerdo. Y  enterado 
S. A . de que lo propuesto en^a  indicada consulta conserva 
intacto el principio de ju stic ia  que se reconoció en las soli­
c itudes de las diputaciones provinciales de V alencia , T arra­
gona , Castellón y  otras de las provincias de la corona de 
A ragón y  principado de C a ta lu ñ a ; que la ejecución afianza 
el orden adm inistrativo , garan tiza el buen sistem a de conta­
b ilidad , y  presenta la sencillez y  simplificación en las opera­
ciones ; se ha servido S. A . resolver de conformidad , que las 
fincas de que se tra ta  paguen por m ano de adm inistradores de 
bienes nacionales las mismas canti k d e s  por que antes salían 
figurando en las contribu.ciones ordinarias ; pero que estos no 
abonen sum a n inguna a los ayuntam ientos por las m enciona­
das contribuciones de las  fincas de dicha procedencia, si no 
constan inc lu idas , en el año an terior al en que oe incorporó 
de illa s  el Estado , en los.repartim ien tos del pueblo en donde 
radiquen , debidam ente formados y  con la aprobación compe­
te n te ;  debiendo exigir bajo su responsabilidad el cum plim ien­
to de las reales instruceiones en todas sus partes , y  que se les 
pre.senten las listas cobra to rias , aprobadas tam b ién , pare 
sa tisfacerlas  cuotas correspondientes á las fincas que adm i­
nistran i cuyo estrem o justificarán con certificaciones de la 
contaduría del reino y  visto bueno del intendente de la pro
vincia, acompañando este docum ento á  los recibos que les ce - 
dau los ayunta.nieiitos y deben com poner una parte  de ¡a d a ­
ta  en sus cuentas.

D e orden de S. A . lo comunico á V . S. para su in te ligen­
cia y  efectos espresados. D ios guarde á  V . S.- m uchos años, 
M adrid 26 de abril de 1843..—C alatrava.— Señor d irector g e ­
neral de rentas unidas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Como R egente del reino, en nom bre y durante la m enor 
edad de la R eina D oña Isabel I I , en uso do la prerogativa 
contenida en el artículo 15 d é la  Constitución , y  conform án­
dome con el parecer del Consejo de m in istros, vengo en 
nom brar senador por la provincia de T eruel á  don M iguel 
C o rté s , eu reem plazo de don Ramón C astañeda. Tendréislo 
en tendido , y  lo comunicareis á quien corresponda para  su 
cum plim iento.— E l duque de la  V ictoria.— E n M adrid á 27 
de abril de 1843 — A D . M ariano T orres y Solanót.

Como R egente del reino, en nom bre y duran te  la m enor 
edad de la R eina D oña Isabel I I , usando de k  prerogativa 
que espresa el articulo 15 de la Constitución , después de 
oír al Consejo de m inistros , y  conformándome con su pa re ­
c e r , he venido en nom brar senadores por k  provincia de 
Barcelona á don Jo sé  M alu g u e r, en reem plazo del duque 
de Casteldosrius , y á don Jo sé  D achs , en reem plazo del 
duque de Baylcn.— Tendréislo entendido , y  lo com unicareis 
á quien corre.sponda.— E l duque de la V ictoria.— E n  M a­
drid á 27 do abril de 1843.— A  D . M ariano Torres y So­
lanót.

CORTES.
SEIVADO.

PRESIDENCIA DEL SeS oR GOMEZ ItECERRA.

Sesión del día 29 de abril.

aunque no tantoL a  concurrencia es bastante num erosa 
como en ios dias anteriores.

L a  tribuna del cu e ri»  diplomático está ocupada por los 
señores Carnerero, cónsul de B é lg ic a , m inistro de H olanda y 
M r. M ercier.

L a  sesión se abre á k  una.
Leida el a c ti de la sesión do ayer, queda aprobada.
So da cuenta y queda enterado el Senado de una comuni 

cacion del señor m inistro de la Gobernación, con la que acom ­
paña los decretos del 17 de! corriente , nom brando senadores 
á  los señores M arqués por Barcelona, y  Cortés pior T oniel.

Pa.san á la comisión de actas varios documentos q u e  rela­
tivos á su admisión joresenta el señor D . A ndrés G arcía 
Cam ba, senador reelegido por Valencia.

P ide tres meses de licencia para pasar á Segovia á restab le­
cer sil sa.utl el señor Chaves y A rtae h o , senador por dicha 
piroviticia. Se tendrá presente para su día y lugar.

E l  ayuntam iento constitucional de esta corto rem ite al Se 
nado varios egem pkres del program a ó ceremonia de la  fu n ­
ción cívica del 2 de mayo,

ORDEN DEL DIA.

PETICIONES.

Sin discusión se aprueba u rr dictám en que recae sobre la 
es[K)sicion de un ciudadano que pide dispensa de tiempo para 
ser corredor de plaza.

L a comisión opina que se nom bro una cspeek l pa ra  que 
exam ine el asunto.

ACTAS.

k p  pl díntáraen que recae sobre k  adición dcl señor O n- 
dovilla ^  p re ie -ta d o  por la comisión acerca de las elecciones 

l'uil V CMi iX f y en cuya adición pedia dicho señor senador 
se reclam asen originales las listas electorales de todos los dis­
tritos. L a  comisión opina por que no se apruebe dicha adición, 
pues la ju zg a  inútil.

E i señor O N D O V IL L A : L a  misma comisión espresa en 
su  dictám en que no es creible que haya veinte y un m il elec­
tores en k  provincia de Pontevedra con todos los requisitos 
legales ; y  aun suponiendo que haya este n ú m e r? , no es posi­
ble que pudieran votar en los cinco dias de elecciones. Creo 
que esto mismo justifica k  necesidad de que mi adición se 
ap ruebe ; pues solo viniendo las listas electorales nos conven­
ceremos de si en efecto hay en Pontevedra tan to  núm ero de 
electores ; y  en cuanto á  que k  adición es in ú t i l , no lo creo 
fundado, porque no puede ser inú til nada que tenga por ob' 
jeto  ¡lustrar cualquiera m ateria. Voto , pues , con tra  el dictá- 
inen de la comisión.

E i  señor O ltIN A G A  (de la comisión) : N o debe el Sena­
do teeer inconveniente en aprobar el dictám en , porque como 
en e l se dice, es inútil la adición dcl señor O nde villa , y su in ­
utilidad eatá p a te n te : lo que desea S. S. es ver las li.stas elec­
torales ; bueno : cada comisionado de distrito  llevó á la j u n ­
ta  general de escrutinio la lista electoral ilc su  d istrito  res­
pectivo. E stas  listas form an parte dcl espedie.nie : el espe • 
diente está sobre la mesa ; luego es inú til la adición del señor 
Ondovilla.

Sin mas discusión quedó aprobado este dictám en.

ACTAS DE BADAJOZ.

S. A. el Regente del reino, por resolüciori de esta feehs, 
y en virtud de propuesta , se ha servido norubrar aforador del 
derecho de puertas de Valencia á D. Eduardo González Ro- 
selló, escribiente que fue d e ja  suprimida administración de 
puertas en la misma ciudad.

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTrciA. 

arcillar  el los diocesanos.

P ara  fijar de una vez el núm ero de iglesias do ios monas 
terios y  conventos suprim idos que deban conservar se abiertas 
para  el mejor servicio espiritual de esta diócesis , i d  R egente 
del reino ha tenido li bien m andar, que oyendo á los ’ respecti­
vos ayun tam ien tos, curas párrocos y  diputación ] )rovincial, 
form e V , con toda urgencia los oportunos espedion tes y  los 
rem ita  á este m inisterio proponiendo k  resolución que  crea 
mas digna de la aprobación de S. A.

D e su ó idea lo digo á V. para su inteligencia y  eft ctos c o n ­
siguientes.

Dios guarde ú V. muchos años. Madrid tU de n «trio de 
1848,—-ZumaUcárregui,—Sr,

Se lee el dictám en. L a  comisión . después de un detenido 
examen de los docum entos pedidos i l  gobierno en consecuen­
cia de k  proposición dcl señor Landero y  del señor C arras­
co , opina que las elecciones de Badajoz deben .aprobarse.
. E l señor C A R R A S C O ; T riste  y doloroso es el deber que hoy 
tengo que llenar, el de im pugnar las elecciones de Badajoz; 
pero es iudLspensable que asi lo h a g a , porque á ello me m u e- 
veu los desmanes, violencias, coacciones y crím enes cometidos 
por la diputación provincial y otras autoridades de Badajoz 
que han adquirido la nada envidiable celebridad de que se las 
cite como modelo de arb itrarias, Estnaño es, señores, el d ic­
tám en que la comisión presenta , habieudo precedido , como 
ella misma d ice , un  cuidadoso y  detenido examen del espe­
diente de Badajoz. Yo no he hecho mas que pasar una rápida 
ojeada por esos docum entos, y  desde luego he observado que do 
32 di.stritos electorales en que está  dividida la provincia de B a ­
dajoz, solo vienen las actas do 27 ; y k  falta de estos cinco 
distritos seria bastante para que yo reclamase que se suspen­
diera la discusión de esto asun to  hasta que se eiim[iliese lo 
acordado por el Senado ; sin em bargo  no haré esta reclam a­
ción porque no se crea que mi ob je to  es retrasar la entrada en 
este recinto do la persona nom brada por esa provincia.

Uno de esos 5 distritos , cuyos espedientes faltan , es el de 
Je rez  de l ‘.s C aballe res , al cual pertenece el pueblo de V a­
lencia de M oinbuey, en el cual la diputación provincial dió el 
derecho electoral á 84 vecinos , tU) siendo el to tal tle la pobla­
ción mas que el de 100 ; y todos., ó casi todos de ellos p ro le­
tarios. (E n tranyocupan  el banco .negrolos señores m inistros de 
E s tad o , H acienda, Graoia y J u s tic ia , de k  G uerra  y de 
M arina.)

Viceversa de lo ocurrido en  V aiencia  de,fiíom bney, ocurrió  
en B arcarrota que teniendo 850 v e c in o s , y  entro ellos m u­
chos grandes propietarios y  coositU’rablo núm ero do ganade­
ros concedió la diputación provintrial el derecho electoral á 
pocos m as individuos que en V alencia de M ombuey, 

Sucesivamente vá enumerando avv señoría hechos análogos

á los referidos, y que ya en dias anleriores se refirieren aillo 
el Senado; concluyendo porque su convicción moral es que ka 
elecciones do Badajoz son absolutamente ilegales , y qno si sa 
pasa por ellas llegará dia en que las elecciones se Itagan solo 
por las autoridades , y por consiguiente conformes á tas ideas 
del gobierno.

E l señor L A N D E R O : N ada mas natu ral que sean em pe­
ñadas las discusiones de actas, como asi misino todas las cnes- 
tiones relativas á k  elección; por lo mismo que se em peñe con 
calor la lucha electoral por una y  por o tra parte, y  que con­
cluida la elección, los que han', quedado vencidos eleven sus 
quejas á  los cuerpos eolegislad ires que son los únicos que 
pueden aplicar rem edio á los males ocasionados en las eleccio­
nes. Pues bien: 18 dia.s hace que en este sitio se dijo á  todos 
tos electores de la provincia de Badajoz: se vá á abrir un gran  
j  licio, para exam inar vuestras elecciones. E l Senado reclam a 
antecedentes, para resolver con acierto la cuestión: les elec­
tores que se crean ofendidos en su derecho electoral vengan 
con 4as esposiciones que crean convenientes, que el Senado 
está pronto á exam inar'a^ t  idas. E sto  so dijo, señores, 18 dias 
hace; y  yo añadí que en caso que del examen resultasen los 
crímenes y  falsificaciones que aquí se habían indicado, yo s e rk  
el prim ero que desaprobaría el dictám en de ia comisión. ¿Y 
cuáles son al cabo de tantos (lias las esposiciones que han ve­
nido de los electores do Badajfiz quejándose de esas violencias 
de esas coacciones y crímenes de las aiitorid.ades! A  pesar 
de lo poco distante que está la provincia de Badajoz do 
esta córte, solam ente ha venido una esposicion del señor don 
M artin  Gabino, y  esta no para denunciar esa violencia de ac­
ciones y crím enes, pues apenas liace una leve indicación sobre 
legalidad ó ilegalidad en las actas, sino que su principal obje­
to es quejarse de una palabra pronunciada aqiií cuando se t r a ­
tó en (lias pasados de las elecciones de aquella provincia. Y  ‘ 
cuando al cabo de 18 dias de esta r emplazados los electores do 
Badajoz no se ha presentado m as reclamación que esa, aquí 
tiene el Senado en mi concepto la mejor prueba que pueda ad u ­
cirse de que las elecciones de Badajoz son las mas legales de 
las que se han hecho.

Vengamos ahora al verdadero caballo de batalla de esta 
cuestión, que ha sido k  inclusión de los oficiales de ejército 
c individuos del cuerpo de carabiiiero.s de H acienda en las lis­
ias electorales. H ablando con aquella buena fé y  franqueza 
que me es propia, quisiera que no se hubiera hecho k  inc lu ­
sión de ésos individuos sin especificar las cualidades que cada 
uno de ellos tenia para  ser elector; aunque en el fondo estoy 
seguro que todos ellos las tenia», porque liay (jue tener p re ­
sento que la m ayor parte de esos oficiales pertenecen al cuer­
po de milicias provinciales de aquel punto y tienen en k  p ro ­
vincia sus familias y  sus bienes; y  aun prescindiendo de esta 
cunsíderaci(»n, las habitaciones sen caras en Badajoz, y  no 
podría bajar ningún alquiler del valor de 400 rs.* anuales 
que es el caso 4. ® del a rt. 7. ® de la ley electoral.

D espués de haber manifestado S. S. la imposibilidad quo 
hallaba de quo hubiesen documentos falsificados en los espe­
dientes , á  causa do que k  moralidad do aquella provincia no 
está tan relajada como se necesita para  llegar á este c a so , y  
después de algunas otras observaciones, propone al Senado 
que se apruebe el dictam en de k  comi.<ion.

Habiendo concedido el señor Presidente la palabra al señor 
García Carrasco para hacer algunas rectificaciones , manifes­
tó que eso lo baria cuando volviese á tomar la palabra eu la 
cuestión porque l.a tenia pedida.

El señor CAMPUZANO tomó la palabra en contra de la 
comisión, apoyándose principalmente en {que había habido 
una coacción notable por parte de las autoridades de la pro­
vincia , cosa que no podía menos de haber sabido el gobierno, 
y estrañaba que no hubiese separado al intendente y gefa 
político, que eran los que mas paite habían tenido en la 
cuestión.

El señor ministro de ESTADO manifesteS que seria mucho 
cho que no estuviera presente el ministro del ramo á quien 
competían estos asuntos, para que dijere las medidas que ha­
bía tomado ¡ pero que desde luego podia asegurar que si el 
gobierno hubiera tenido la menor prueba de la conducta de 
que se acusa á aquellos funcionarios , estarían ya separados.

E l señor L A S A Ñ A , en nom bre de la comisión , sostuvo su 
dictám en , y dijo que si hubiera habidft por parte  de la d ipu- 

I tacion provincial los escesos de que so la acusa , podia ex ig ir- 
‘ sele la responsabilidad según está prescrito en loa arts. 180 y 

273 de ia ley  de 3 de febrero.
FM señor G A R C IA  C .A R R A SC O  empezó á contestar al 

discurso del señor L an d e ro , manifestando algunas equivoca­
ciones en que habla in cu rrid o , repitiendo á S . S. que se había 
sustraído del espediente una representación rie cincuenta y 
tantos vecinos de la villa de Don Benito que habían s id o e s -  
cluidos de las listas electorales. Q ue habiéndose pedido las ac­
tas electorales de los 86 distritos que componen la provincia, 
solo habían venido 31 ; y en fin , que la m ayor parte  de los 
oficiales que fueron incluidos en las lisias electorales , no se 
hallaban comprendidos en el caso 4, ® del artículo 7. °  de la 
ley electoral por estar de pupilos y no p a g a r , como aquella 
previene , un alquiler determ inado por una habitación para 
vivir ellos y sus familias , de modo que se habían incluido in ­
justam ente  doscientos ó doscientos y  tantos electores, por la 
infiueneia y coacción de las autoridades de la provincia.

E l señor IN F A N T E  contesta á S. S. d iciendo , que los 
cinco que no enviaron sus actas fue porque no habia n inguna 
reckn.acion contra ellas. Hizo ver quo k  inclusión de los m i­
litares en las listas electorales no era una cosa nueva, s inoqne  
se habla verificado ya anteriorm ente ; notándose la anom alía 
pidieron esta inclusión los mismos que ahora redam an  contra 
ella. Concluye S. S. manifestando que la inclusión de 305 vo­
tos , que son los únicos que pueden creerse dados ilegalm en­
te  , no pueden afectar en unas elecciones en que una candida­
tu ra  ha tenido 6000 votos , al par que otra ha tenido poco rñas 
de 100 , y presenta como una pru.-ba de la libertad de estas 
eleceiones que en los puntos en donde residían las autoridades, 
perdió la votación la candidatura dom inante.

Dado el punto por bastante discutido , queda aprobado en 
votación nominal por 58 votos contra el de los señores C ar­
rasco y Doran.

Quedan sobre la mesa varios dictámenes de k  comisión de 
de actas propiiuiendo la admisión del señor Alvarez por Ba­
dajoz , del señor García Camba por Valencia , del señor mar­
ques de casa T.imayo por Sevilla, y la aprobacioade las ac­
tas de Ciudad-Real.

E l señor M A R L IA N I : Com o de la comisión de contesta­
ción al di.scurso de k  corona , sube á la tribuna á proponer les 
dictámenes que dá sobre las adiciones propuestas al párrafo 
segundo por los señores O lavarrieta y  Cam puzano , reducido 
á decir que sc|)arándose enteram ente dcl espíritu  que habia 
guiado á la comisión no se cree en el caso de adm itirla s , y 
propone al Senado se sirva desecharlas.

E l señor P R E S ID E N T E  : Anuncia para k  orden del día 
de el lunes k  discusión del dictamen del acta sobre ia admi­
sión del señor G arcía Camba , y la coothuiacion de k  discu­
sión pendiente sobre el proyecto de contestaciou al discurso de 
la corona; y levanta la sesión á las cinco y cuarto.

C O N G R ESO .

FRESIDENCIA DEL SBSoR GIRALDO.

Sesión del dia 29 </« abril.

Se abrió á la una menos cuarto,
So ke y apruíba «I ftcta do kanUrki', dwpnoí de ferian
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ni.ii’ el seüor 13eroquÍ qne constara que habia votado por la 
no admisión del señor D . L n i^ B e rtran  de Lis.

Solicita sii admifiaii en i i Congreso el señor D . dose de la 
F uen te  di()Utado por Oren.se. Lo mismo solicita el señor don 
I\Iiguel lloblc.s Fonteeilla electo por Jaén . Ambos oficios pa­
san á la comisión ])ara que dé su dictam en respecto á la adm i­
sión de estos señores.

ACTAS D E  HCESCA.

Se lee un voto particular dcl señor M adoz pidiendo que se 
si^penda resolver sobre las actas de H uesca hasta que ven­
gan los documentos pedidos al gobierno con fecha 1¿ del cor­
riente.

E l señor L U Z ü R IA G A  dice que U  comisión no es in 
consecuente porque proponga la aprobación de las actas de 
H uesca sin que se hayan recibido los docuimentos solicita­
dos , puc.s confidencialm ente habia sabido que en Sariñena 
no se habia hecho elección ; que en la provincia se habia re ­
tardado porque la diputación provincial no habia consentido 
en  que la presidiese el gefe político por ser tam bién segundo 
cabo de Aragón ; y que respecto al núm ero do 23,174 elec­
tores que perecía escesivo , se habia tenido presente lo resuel­
to  respecto de las actas de Pontevedra.

E l  señor A L O N S O  (D . Ju a n  B autista) estraña q u e la c o -  
rnision presente .su dietám en sin los dalos que p a raem itiilo  
creyó indispensables en 15 del corriente.

É l  señor T O R R E N T E  empieza mencionando la rivalidad 
que existe entre H uesca y Barbastro por razón de la capitali­
dad : añade que en las actas de esta provincia no hay pro tes­
ta  n i reclam ación alguna y  que por consiguiente no se debe 
im pedir la entrada en el Congreso de cuatro  diputados, p ri- 
privándoles así do tom ar parto  en las im portantes cuestiones 
que van á suseitar.se.

E l  señor M A D O Z  manifiesta que el retraso de las eleccio­
nes de H uesca ea culpa del gobierno , pues con la debida a n ­
ticipación rem itió aquel gefe político una tras o tra cuatro co­
municaciones, esponiendo las dificullades que iban á ofrecerse 
para  presidí- la diputación provincial. •

H ace mención de los abusos cometidos por un  comisionado 
de bosques que estaba en correspondencia directa con el señor 
lYiínistro d é la  gobernación, D . M ariano de T orres Solanot, 
lo  cual decia en el Congreso como diputado, y  lo sostendría 
fac ra  como caballero ; añade que dicho comisionado escribió 

,á  un elector influyente, participándole que si trabajaba por la 
candidatura m inisterial, se sobreseería ea  la causa que tenia 
pendiente.

P a ra  prueba do ello lee la siguiente notable carta:

B oltaSa 20 de marzo.

Señor D . N . M uy ' señor mió; con motivo do saber se 
halla  Vd. com prom etido con T orren te  para  los trabajos elec­
torales, debo avisar á Vd. como lo he hecho en o tras ocasio­
nes, que si no deja Vd. este proyecto, seguirá la causa atroz 
que tiene Vd. pendiente el curso correspondiente, y seguro 
h a b rá  m alos resultados, y por lo contrario , me empeño á f a ­
vorecer á  Vd. y quizás quedará todo concluido; con que espe­
ro  al momento contestación para  sobreseer la causa que hay 
pendiente. Consérvese Vd. bueno, y  no dudo de su mejor 
am igo y S .  S . S .— A ngel Pascual.

Provincia do H uesca.— Candidatura del progreso legal.— 
C onstitución de 1837.— Isabel I I ,— R egencia del duque de la 
V ic to ria .— Independencia nacional.— Electores. —  Deseando 
vivam ente vuestros conciudadanos de la capital del alto A ra ­
gón, conseguir el m ejor acierto en las personas que por sus 
v irtudes cívicas y m orales, sean dignos de represen tar nues­
tro s derechos en el santuario  de las leyes la próxim a legislatu  - 
ra , han  procurado consultar con la m ayor avidez la opinión 
general de la Provincia, y después de conocida la  voluntad de 
u n a  inm ensa parte de electores, la comisión creada por el voto 
de los mismos para form ar una candidatura, ha  considerado 
que los sugetos que m as sim patías reúnen son los que tiene el 
honor de recom endaros. M as como al form arla se haya p re ­
sentado el inconveniente qua resultan siete individuos, no de­
biendo serm as que seis los elegidos, y ninguno de ellos m erez­
ca ser postergado por las relevantes cnahdades de m oral y  po­
lítica  que les adornan, quedará á la libre voluntad de los dis- 
t 'i t o s la  esclusion del candidato que les pareciese.— D ipu ta­
dos.—D . M iguel A ntonio Zum alacarregui— D . Tom ás P é ­
rez .— D . Salvador I le red ia .—  Borrados.— D . Vedro ^abatty  
D . ,losé fierra , manuscrito, D . Benito Serrano y  A liaga .— 
Senadores.— 1). V alentin  Ferraz .— Señor obispo de Jaca .—  
D . Jcaqu in  N ogueras.— E scop ia .

E spresa que por el m inisterio de la Gobernación se rem i­
tieron 2000Ü ejem plares de la an terior candidatura á  los jueces 
de la provincia haciéndoles pagar ácad a  uno 36 reales de p o r­
te  , diciéndose que había sido acordada en consejo de m i­
nistros.

Espoue que en Saríñena se empezó la elección y  no se llevó 
á  cabo, porque habiendo sido nom brado presidente de la mesa 
«n  ciudadano de la oposición , se empeñó el alcalde favoreci­
do por la autoridad po lítica , en que no habia de ser tal prfc- 
sideote ; y para  ello , después de hallarse espuestas las lis­
tas  al público por espacio de 15 dias , hizo ver que en vez de 
Mariano  se habia puesto Máximo al inscribir en ellas su 
nom bre.

M anifiesta que en N abal hay dos partidos, uno pobre y  otro 
rico; que hacia tiemf:o que el prim ero componía el ayuntam ien­
to ,'y  que la autoridad política protegió al segundo con la condi­
ción y  el compromiso de dar los votos com pletam ente á la 
candidatura m inisterial.

D e  todas estas razones deduce la necesidad de que vengan 
eses documentos que pueden copiarse en una m añana.

Concluido su discurso y  para no in te rrum pir el curso de las 
sesiones se re tira  el señor M adoz á exam inar tres adiciones 
presentadas á su voto particu lar sobre las elecciones de C uen ­
ca  • la  prim era del señor D uque y de otro com pañero suyo 
relativa á que en nada influye el acta de U tiel en el resultado 
do las elecciones de la provincia : la segunda dcl señor D . J o a ­
quín M aria López para que ademas del acta  de U tiel se pida 
la  de Cañete ; y la tc rcera la  del señor C ortina relativa á que 
si se considera que influyen de algún modo en el resultado de 
la  votación las actas de los distritos de U tiel y de Priego, se 
suspenda Ja discusión respecto de los diputados cuyos votos 
puedan sufrir ip e ra c io ii , y  se adm ita á los demás.

E l  señor P E R E Z  , electo diputado por H uesca no cree n e ­
cesario que se pidan los documentos que propone el señor M a­
doz. E n  su concepto no se necesitan los relativos á averiguar 
el retraso con que se han verificado las elecciones , porque es 
u n a  cosa averiguada que este retraso fue causado por la csci- 
fciou que se notó en tre  el gefe político y  la diputación provin- 
cial , y no fiio posible proceder á las elecciones hasta  que se 
rem ovió al gefe político , porque la diputación se negaba :i 
reun irse  bajo su presidencia. Q ue tampoco es necesaria la no­
tic ia  de lo ocurrido en el distrito de Sariñena , porque es sa ­
bido que alií nadie se presentó á votar por haberse suscitado 
tuiestiooGS cutre el que se sentó como pre.sidonte en la mesa y 
los secretarios. Y concluye rogando al Congreso que deseche 
e l voto paiticu lar.

D espués de algunas reclificacioncs de los señores M adoz, 
l 'o rren to  y Pérez, se pone á votación el voto particu lar ; que­
da tomado en consideración , y  aprobado por 02 votos con­
t ra  07.

 ̂Se leyó un  oficio del señor D , E ugenio  M oreno i-iopez, 
dipiítacfó electo por la provincia de Toledo y A lm e ría , re ­
nunciando por la p rim era ; y otro de D . G o n z iJ j Jo sé  de 
V ilches solicitando en trar en ei Congreso como prim er sup len­
te  por la  m ism a provincia de Toledo.

A bierta la discusión sobre las actas de la provincia de C uen- 
, 8c leyó una adición d é lo s  señores ZafrítU  y D uqne alca

voto particular dcl señor M adoz sobre las elecciones do la m is­
m a provincia. Se decia en la adición que no obstante de re- 
clam arse c! acta original de U tie l , como lo pide ei señor M a- 
rloz , se adm itan cciiio diputados á tres de los que han sido 
electos por aquella provincia , y á quienes en nada perjudica el 
resu ltado  del d istrito  de Utiel.

Cuenca. Cualquiera que ’iea  el rc-sulta<Ío que arrecen ¿9 sí 
las actas que se piden , en nada pueden perjudipariius.

D e 8075 cdectores que tiene la provincia, tom aron parte 
6 0 !4 , la mayoría sou 30.-8 , y aunque se desechen aquellas 
ac tas, siempre resultará que comparado el núm ero de su fra­
gios que hemos obtenido , vendremos á parar en ^que cuatro 
tendremos siem pre mayoría. L a dificultad está solamente 
entre el úHimo diputado y el prim er sup len te , y por ellos 
lio .so nos debe privar de tom ar a.siento en el Congreso.

E l señor M A E O Z  dijo que no tenia dificultad en adm itir 
la adición , y en que so discuta de consiguiente al mismo tiem ­
po que su voto particular.

Se tom arou ambas ea consideración; pero no asi otra en­
mienda del .señor López (D . J .  M .) sobro elm ism o voto p a r­
ticular.

Habiéndose leído otm  enmienda del señor Portillo , también 
al mismo voto, fue apoyada brevem ente por su autor, y no se 
tom ó en consideración.

Se hizo prim era lectura de dos enmiendas del señor Gómez 
Acevo al dietám en de la comisión de actas sobre las de S an ­
tander.

A bierta  la discusión sobre el voto particu lar del señor M a­
doz, y adición de los señores Z afríl'a  y D uque acerca do las 
elecciones de Cuenca, dijo

E l scñoi G O N Z A L E Z  ACEBO ]; Tengo que m olestar aun 
al Congreso en esta enojosa y  árida discusión de actas : discu- 
siones ingratas y  trasparentes, por entre las cuales es im posi­
ble que dejen de traslucirse las personas, y en esta oca'-ion 
siento como individuo de !a comisión hailarrae en oposición 
con el señor M adoz. cuyo juicio pesa tan to  en la balanza de! 
debate, que alli donde se fija, alli inclina la balanza, alli la de­
cisión del Congreso.

Señores, contra las elecciones de la provincia de Cuenca hay 
infinidad de reclamaciones y protestas que la comisión lia 
creído deber desechar por ser enteram ente inútiles : pero apa­
rece o tra  qué es la única que ha motivado la discordancia de 
la mayoría do la comisión y del señor M adoz. D ice esta p ro ­
testa  que en el d istrito  de Ú tie! aparecían mas votos de los que 
realm ente ha habido: dice ademas que en la  noche del escru ­
tinio fue suplantada el acta de aquel dislrito : se ha p resen ta­
do otra reclamación de 119 electores, los cuales dicen que apa­
recen sus nombres como si hubiesen votado, cuando no lo h i­
cieron: de aquí deduce el señor M adoz que es necesario que 
se traigan nuevos datos al Congreso para que este resuelva en 
su vistan pero en sentido contrario hay una información' ju d i­
cial de 14 testigos que declaran dcl ju ram ento  que de 111 que 
han firmado, 68 lo han hecho en el concepto d e q u e  era
una esposicion para que el partido de U trera  se trasladase á 
Utiel.

E l orador se queja am argam ente de que asi se burlen a l­
gunos in trigan tes de la buena fé d é lo s  electores; y después 
de presentar otras pruebas de los amaños que ha habido para 
arrancar esas protestas, dice que estando tan  próxim a la 
constitución dcl Congreso, no debe privarse á una  provincia 
entera de que t-'nga sus representantes en tan solemne acto.

E i señ.ir L O P E Z  (D . J .  M .) conviene en que ha habido 
suplantación, en que esta tal vez no pueda probarse; exa­
m ina la tendencia que tienen estas cuestiones, en que se m a­
nifiesta el influjo que ha ejercido el gobierno que m andó á 
un nuevo gefe político, contra cuya persona se estiende el 
orador. H abla de una carta  cpie fue escrita el mismo dia del 
e.serutinio á I). Ferm ín Verlanga y H uerta , en la cual se le 
decia que habia tenido 284 votos eu el distrito de U tiel, y en 
el acta no apareció ninguno.

Leyó S. S. un comunicado de dicho señor V erlanga al 
Eco dcl Comercio, en donde se decía lo mismo.

Por lo tanto mor.almente se ha convencido S. S. de que ha 
habido coacciones y amaños, pues de o tra  m aneta  no hubiera 
salido suplente D . Ferm in Caballero que en ocho años que 
llevamos de gobierno representativo nunca h a  dejado de salir 
diputado por aquella provincia; y si ahora no ha sucedido asi 
en sentir del orador hay que atribuirlo  á los fraudes. R espon­
diendo al señor González Aeevedo dice que el argum ento que 
ha hecho de la próxim a constitución del Congreso, á que no 
deberán asistir los electores por Cuenca, fascina á prim era 
vista; pero que el mal seria si no pudiese verífiearse U cons­
titución anhelada del Congreso sin esos señores.

E l señor P O R T Ií.L Ü  dice que no hay m asq u e  indicios 
para  re ta rdar la admi>iün de los diputados electos por C aen • 
ca: estos indicios so fundan en una carta  de un tal AparÍL‘Ío
y en una esposicion del mismo Aparicio. M anifiesta 1 is m o­
tivos que este su je to  ha podido tener para obrar asi, pues 
preci.samente un primo suyo, el señorCaballcro, quedaba como 
está ahora de suplente si no se anulaban las elecciones de 
Utiel.

D espuesde haberle aprobado en l<a ju n ta  de escrutinio las 
actas de 22 distritos , en vista del resultado desfavorable d e ' 
las elecioncs para su pariente , protestó contra el últim o, que 
era el de U tie l, fundándose en que liaMa tenido carta  de 
que se habia votado á V eilanga , y no aparecía ni un solo vo­
to á favor de esto úhiino ; le pidieron la carta  y  no la presen­
tó , prueba clara de que no la tenia , y ni aun después quiso 
presentarla. Si se le ha de creer bajo su palabra , tanto dere­
cho tenem os los demas , dice el o rad o r, para que se nos 
crea.

Leyó ademas S. S . varios trozos del discurso pronunciado 
por el señor M adoz en la discusión de las actas de Ponteve­
d r a ,  p e r la s  cuales apareeia que las reclam aciones sin ju s ­
tificación de nada debían servir.  ̂Sería d ig n o , continuó, 
anular hoy la base sentada ayer ‘i  N o , no seria honroso. C a­
rezco de m aestría y de dotes orntorías ; poro coa la razón y 
la justicia  por delante jam ás me detendré ante oradores in-

E1 señor L O P E Z  hizo una pequeña rectificación.
E i señor M A D O Z  defendió su voto p a rticu la r, in.'istiendo 

en las mismas razones espuestas por el señor López. M anifestó 
ademas que en el caso presente y el de las elecciones de P o n te ­
vedra no habla ninguna analogía.

E l'señor A L O N S O  (1). J .  B  )  renunció la palabra.
Puestos á votación el voto particu lar y la enmienda fueron 

desechados nom inalm ente por 57 votos contra 87.
Se apiübó el dictam en de la comisión que proponía la apro­

bación de las actas , y fueron admitidos como diputados los se ­
ñores P o rtillo , R u iz , Zafi-illa, M untejano y  Duque.

Quedaron sobre la mesa los diet:ímcnos siguientes :
1 .  ® Admisión del señor R o b le s , diputado electo por 

Jaén .
2. °  Idem  del señor Pclachs por Barcelona.
3. ® Idem  del señor Lafuentc por Orense.
4. ® Id.-m dcl señor Viiebos por Toledo.
Sin diseusiun fueron cdmili-los como diputados los señores 

Sánchez Chocano por Córdova; Pracla y Ambrosio do ¡as M o­
ras por Orense; Calzá pur Valencia, y Alfonso por luC oriiña.

Se volvió á leer una enraiemla del señor Gómez Acebo al 
dietámen do la eemision de actas sobre la de la provincia de 
Santander, y apoyada ligeram ente por su a u to r , fue aproba­
da por el Congreso.

E l señor h lA D O Z ; La comisión se ve en la  precisión do re ­
tira r  su dictam en.

E l  señor O L O Z A G A  : D eclara que la comisión no puede 
dar esto paso porque el Cungreso ha aprobado ya parte  del 
dietámen.

E l señor M A D O Z  : E n  el dictamen que .se ha votado se 
han hecho variaciones de tal im portancia que con la enmienda
no pueden sor diputados dos de los señores que antes lo eran; 
el señar Fernandez de los Ríos y el mismo señor Góm ez Ace-

E1 sc-uor Z A F R IL L A : Solo diré cuatro palabras, ya que 
por prim era vez tenga que liacerlu ante este respetable C on­
greso. l i e  hecho esta adición con el objeto de que se discuta

iTn#iAtrsnr\/*nnAl _•un tiempo con el voto particular del señor M adoz , íii 
bm reclama las actas originales de U tie l, nada dice de la

bdm ision do los que hi'mos sido elegidos por 1* provincia de

bo, antor de la enmienda.
E l señor G O M E Z  A C E B O  : Señores , no creo que pueda 

suceder ta l cosa con m i enmienda, cuya letra  y e<j>irilu están 
m uy distantes-de ser como el señor hfadoz lo.s in terpreta; pues 
me parece que no habia de ser yo tan imbécil que rcdacla.-o 
una enmienda para cschúrmo á mí mismo.

E ! señor M A D O Z ; Estam os en completo desacuerdo. S . S. 
no se sentará ya en estos bancos con la eumienda qlie acaba 
de aprubar.se, m ía no es la culpa.

Desnucs de algunos momentos de 'confusión se convino á 
propuesta del S r. O lózaga en que se preguntase si se aproba­
ban las prim eras elecciones de la provincia de S an tan d e r, y 
se adm itía como dlput.ido al ssñor C e rra je iia , pues asi resu l­
taba del dictániLMi tal como el Congreso lo h ab ii aprobado.

H echa la pregunta  se contestó afirmativamente.
L a comisión retiró  el dictamen que tenia jiresentado acerca 

d é las  segundas elecciones de la provincia de Santander, y p a ­
ra  dar lugar á i-^dactarlo nuevamente se suspendió la sesión 
una hora.

Se volvió á abrir á las nueve en punto.
Se leyó el dictam en que la eamision jiresentaba de nuevo 

acerca da las segundas elecciones de S an tander, que d e ­
ben eonsidorarse comprendítlas en el a rt. 7. ® del reglam ento.

S« leyó también una adición dc4 stBor Gomc-z Acebo p a ­
ra quo 'ilesde luego se aprueben dichas elecciones.

E l señor P R E S ID E N T E : M e parece que se deben dar 
gracias á  los señores de la comisión por .su actividad. Ruego 
á los señores diputados se tomen el traljajo de venir á p ii- 
mera hora y lo antes posible para que tengam os el gusto de 
constituim os, A dvicito que so venga de trajo sério ó de un i­
forme, pues tendrem os que prestar juram ento. Orden del dia 
para m añ a n a : discti&iun de los dictámenes que quedan so­
bre la mesa.

Se levantó la sesión á las nueve y  diez m inutos de la  noch?.

C O A C IR Ü S O .

P I lE S lU E y C lA  DEL S U S o i l  GIRALDO.

Sfisfo» del dia 30 ¿e abril.

Se abrió á las doce y media.
L a  circunstancia de cu is titu irsc  hoy el Congreso habia 

a tiaido  bastante concurrencia.
Se leyó y quedó aprobada el acta de la sesión anterior.

O R D E N  D E L  D IA .

D IC TA M SN E8 DK LA CCMISIOM DE ACTAS.

Sin discusión fueron aprobados los ríguiente.s:
Prim ero. Adm itiendo en el Congreso al S r. D . M iguel 

Robles Fonteeilla, electo diputado por Jaén .
Segundo. Adm itiendo igualm ente al Sr. D . Jo sé  Lafuen- 

te, que lo es por Orense.
Tercero, Adm itiendo al S r. D . Pablo Pelachs, por B a r ­

celona.
Y cuarto. A<lmitiendo por últim o al S r. D . Gonzalo José 

do Vilches, por Toledo.

SEGUNDAS E LEC C IO N ES DE S a K TA K D EK .

L a comisión opina que el eesámen de estas actas sc halla 
comprendido en el artículo 7. ® del reg lam en to , y  que su 
examen debe dejarse, por lo tanto, para cuando el Congreso 
eeté constituido.

H ay una enmienda á este dictamen del señor Góm ez A ce­
bo pidiendo que se aprueben desde luego.

E l señor G O M E Z  A C E B O  (apoyándola d ice ): E l objeto 
principal que me ha movHo |>ara presentar esta enmienda, es 
el evitar á mi provincia eí trastorno de proceder á unas nue­
vas elecciones ; porque si la comisión al redactar de nuevo este 
dietámen iusiste en que se hagan venir las actas de los d is tr i­
tos de R úente y L a  Com jiañía como proponía en el anterior, 
y se las considera mal anuladas en la ju n ta  general de e sc ru ­
tinio, en tal caso no puede en tra r en segundas elecciones el 
que ahora tiene el honor de hablar al Congreso, ocupaodo su 
lugar el señor R iva-IIener.v . L a provincia tendría pornecc- 
sidad que hacer unas eleccíone.s, y yo creo que im porta m u­
cho menos el que nii persona ocupe un asiento en el Congreso, 
prescindiendo del exámen de eáas actas, que ocasionan las ve­
jaciones que son consiguientes á las elecciones.

E l señor M A Ü O Z  (de la comisión) : L a  comisión no ad­
mite la enmienda dcl señor Góm ez Acebo , y no la adm ite 
con tanto m ayor motivo cuanto que diciéndose eu el dictamen 
que se suspenda la discusión do estas actas para  cuando el 
Congreso esté constitu ido , no se lim ita la enmienda á pedir 
que la comisión dé su dictam en antes de ese tiempo, sino que 
quiere que se aprueben. N ada menos que esto pide el .señor 
Acevo por el anhelo de evitar que su provincia haga nuevas 
elecciones. L a  comisión desearía tam bién como S. S. que no 
l:g á ra  este caso, peto la comisión no puede pre.scindir de su ­

je tarse  á lo que del espediente re su lte , y  sí contiene nu lida­
des que afecten la validez de la elección, no puede escudarse 
de pedir su anulación.

P or lo demas el señor Gómez Acebo no ha examinado sia  
duda e. espediente cuando dice que modificándose el resu lta ­
do que en la jun ta  general de escrutinio han teñido las do los 
distritos de Rúente y la Compañía , no puedo S. S. en trar en 
segundas elecciones, porque cualquiera que sea a q u e l, tiene 
que ocupar el señor Acebo un lugar cu tre  los candidatos para 
stgundas elecciones.

Puesta á votiielon la enmienda fue desechada , aprobándose 
en segiii.la el dictamen de la comisión.

CCN.STITÜCION DEL CONGRESO,

E l señor secretario P rim  lee el artículo 11 del reglam ento 
que dice:

“ Concluido el examen de las actas y la admisión de ios d i­
putados que no ofrezcan gran dificultad , el Congreso proce­
derá á nom brar un p res iJeu te , cuatro  vice presidentes y  cua­
tro  .secretarios.”

E l señor P R E S ID E N T E : H a  llegado el m imento que de­
seaba la nación y  que yo de.seaba mas que nadie; porque esta 
campanilla es una carga m uy pesada para el brazo de un a n ­
ciano. Yo pido mil pcrdüiies ai los señores diputados por las 
faltas que haya podido com eter procurando conservar el o r ­
den en las tliscu>ionos , porque mi genio es demasiado vivo y 
ni los trabajos ni los años le han podido dominar.

\ á  á procederso al nom bram iento de la mcea con arreglo á 
lo q^ue previene ci reglamento.

Vcriíic-ida la votación para npara presidente, resultó  que tom aron 
parte  150 diputados, siendo la mi ad mas unos 7ü, y  que ob­
tuvieron votos los señores

C ortina................. . 93
López (D . Jo a q u ín ) ... 43
Argiiellüs.........................  13
M artin  (D . F é l i x ) . . . 1

Quedó por consiguiente elegido para presidente el señor 
Cortina.

Se procedió en seguida á la elección de prim er v ice-presi­
dente.

Obtuvieron votos los señores A ’sina 79, Cuetos 78; Maiioz 
1 y Alcovisa 1, Total de señores diputados presentes 159; m a­
yoría absoluta 80. No reuniendo esta ninguno de dichos seño­
res, se pasó á nueva elección cutre los señores A h in a  y  C ue­
tos; tom aron pa rteen  ella 156 señores diputado.*; m;iy<iria ab ­
soluta 79 ; y habiendo obtenido 81 votos el señor A Isina; 71 
el señor Cueto.*, y I ol señor Serrano, quedó eleg'do prim er 
vice-presiilentc el stño r A hina.

P ara  segundo vice-presidente tom.aron parte en la elección
153 señores diputados, m iyoría ab.sel ita 77: obtuvieron vot(W 
los señores M artin  58; SeiratuJ 74, y M adoz 21. N o reunieu-
do ninguno de estos señores mayoría ab so lu ta , se procedió á 
segunda elección. \  erifícL-da esta resultó  elegido segundo vi- 
ce-presidente el seu.?r Serrano por 81 votos, habiendo ob te­
nido 56 el señor J la r tin , siete el señor Madoz y  uno el señor 
Iltielvcs.

So procedió á el nom bram iento del tercer vico-presidente, 
y re-sultó elcgiilo el señor M adoz por 87 votos, halñendo o b ­
tenido el S'-'ñur Huelvcs 59, el señor Silvcla I, el señor Lo- 
ren te  I, el señor ^'¡ade^a I, y el señor López Pinto  I. T o ­
tal 150. M itad mas ¡, 76.

Proccdiéiuiose á la elección del cuarto vice-pre.-vidento ób-
I_X f.____________  ̂ Al Ttuvieron votos los señores M ascaros 51, Alonso ( ü .  Juan  

B auti.'ta) 29, S ilvda  60, Cabello 2 , M artin  1 y Hitdrigui-z 
(D . F;insrino) 1. Total 144. M itad mas 1, 72. No habiendo
mayoría absoluta, se procedió á nueva elección.

Verificada esta, re.sultó tdegidi) -el s-ño r Silvclá por 76 vo* 
tü.s, liabicndij obtenido 26 el señor Alnnso, 27 el señor M asca­
ros y 1 el seuürOvHBjcro. T otal 150. M itad mas I, 66.

Aonibra7nicnios de aeorclarios.

el
Sagasti, 1 ci señor Dolgad-), l el .señor R uiz del 
una papeleta en Blanco. T otal 133. 'NÍitad iiuis 67.

P ara  segundo secrstario lesultó  elegido el señor 
por 72 votos, habiemdo obteniiio el .«eñ .r P.-nilUi :i7,
M ata 4, el señor Prim  l, el .>-eñor L Jan te  D . F iaocisco 1 
el señor Serrano 1. T otal 116. M itad iiia.s 1,59.

Sc procedió al nom bram iento de tercero, y resultó  elegido 
el señor Prim  por 65 voto®, obteniendo 16 <d st-ñ-.ir M uñoz
(D . Laureano), 3 el señor Üzal, 2 el srñor Portillo, I <•! s e ­
ñor (Quinto, i el señor Cabello, 3 el señor Galvoz Cañ .'ro, 
I el .«o ñor M ilán dc-l Bosch, 1 el señor Chrcia Suelto, y 1 el

Sc praetieó la votación para el prim ero, y resultó  elegido 
señor Ovejero por 8;> votos, habiendo obtenido 4.j el .señor

Arbol y

Garnioa 
«1 .señor

y

do 1 , el señor G a rc k  Jove 7, el señor .Monso m  , 
hay una napeleta no leg ib le , y o tra  en blaner, 
t a d m a s l , 5 I .  Total 1001*̂ ,4

So le^o c: :-.i-tícnlo 13 del reglamento quo 
concluidos los anteriores nombramientos el ,
de edad tome juram ento  al nuevamente 00111̂ ^ 1'̂ '' 
ocupe en seguida su asiento , juntam ente con t'n •l'l'*«u! 
cretaiios *ambien últim am ente elegidos *®**5rt|

E n  su consecuencia el señor Cortina" prest-'
ante el señor presidente Giraldo en la fórmula '  
en seguida ocupó la silla de la pre.ddencia ,

Acto continuo e! nuevo señor jiresiilenle tomó 1 • ' '
to á los cuatro  señores vice-presidentea : despu ^ 
prestaron los señores diputados , siendo l]am->/* I

AI1Q r<»<i><'ct5vd« n p o v ir ., .! - .alfabético de sus respectivas provincias, y áit *”«1 
prestaron los cuatro señores secretarios, según -i
regiamunto.

E ste  solemne acto concluyó uou la formula i- 
ciemlo ®̂ diDari| ¿

E l señor P R E S ID E N T E  (con voz alta): S io j ’
reís, Dios os lo' premie , y  sino os lo demande Oi 1 
titiiido el Congreso. Se avisará al gobierno y al
su conocimiento. l'i-'l

Señores , afectado al verme distinguido por el C 
un modo que rae tiene enteram ente embarazado ó
acaso á espHcar mi profundo reconocimento y grafi'l 
alta honra que acaba de dispensarme. Los sagradu 
que ella me impone e.sceden en mucho á mis débil 
zas , pero cuento para llevarlo á cabo enn el aiKiyo "  
racioH de todos los señores diputados , á la vez quÍ  1
diente deseo que me anim a porque llenemos la alta » * 
mi>ion aue nos han eonfi.ado los nuiíbin» m,...,i que nos han eonfi.ado Jo s  pueblos, cuyas 
no e.s justo  que queden defraudadas por mas tiempo.^^*'^ 

Los señores que han tenido la fortuna de diiigir u  ■ 
i.es pa.sadas merecen toda nuestra gratitud , y creo serh'*' 
prete de la voluntad de todos los señores dipiitaJoi 
niciido qim se dé u;i voto de g n e ia s  a! dignísimo stourto"

r 1 r**
qu*  ̂ se (le u:i voto üe gr: 

sidente de edad y á los señores secretari;>s.'"
Propuesto el voto de gracias por un señor secretario 

concedido por unanimid.ad. '
E l  señor P R E S ID E N T E  : M añana se reunirá el Coa 

so á la hora de costum bre p-ira el nomliramlento j tat^  
eion de las secciones conforme lo previene el regUtueot) * 

Se levanta la sesión.
E ran  las seis.

EL HERALDO.
LUNES 1. ® DE MAVO.

Las elecciones ele Bidajoz ocuparon eacltuiu. 
mente al Sanado en la ultima sesión. Sabidoeijj 
de todos que las tropelías y arbitrariedades ejeiá 
das por el gobierno en aquella provincia, obli«>< 
ron al alto cuerpo colegislador íí suspender el eii- 
men de las actas electorales, desaprobadas pocoH- 
tes en el Congreso, basta tanto que se preseotíru 
algunos documentos de no escasa importancia, m 
vista de los cuales podría deliberarse con mas o 
nocimiento do causa. Esos antecedentes viniew 
por fin al Senado, mas no todos como hubieran* 
do conveniente y solicitó el señor Carrasco,pa- 
que á ello .se opuso tenazmente la comisión enia 
de las anteriores sesiones de que ya dimos cuemi 
Las verdaderas priiubas , las quedemostrabanufjí 
los vicios de las elecciones de Badajoz, existiam: 
el Congreso, y el acuerdo del Senadojmpedia re 
clamarlas.

La f a l t a  de e s to s  d a to s  y a n te c e d e n te s  eraetigm 
m a n e r a  v e n ta jo s a  a l a  c o m is ió n , la  cual volvió í  ̂
{ íro d n e ir  a y e r  s u  d ie tá m e n  fa v o ra b le  á las 
C lones.

El señor C a r r a sc o  demostró sin embargo !»]»• 
tente nulid.'id de estas, esponiendo todos losvicms* 
queadoleciau, y la conducta escandalosa de la 
ridad política de Badajoz, señaladamente en lapff- 
secucion de que fue objeto el señor Mü5oz 
persona influyente en el país y no ligada por ciK' 
to con vínculo de amistad al ilustre senador.

El s e ñ o r  * L a n d s r o  q u is o  c o n te s ta r  al diícu^ 
d e l  s e ñ o r  C a r r a sc o , v  s e ^ u n  c o s tu m b re  liad*'*? 
q u e  p r o b a s e  a lg o , c o n te n tá n d o s e  con  divagar» 
m a n e r a  h a s t a  e l  p u n to  d e  f a t ig a r  la atención 

a u d i to r io .
Siguióle el señor Campüzano, en contra del

t á m e n ,  d i r i g ie n d o  s e v e ro s  c a rg o s  al gobiernopw 

s in g u la r  to le r a n c ia  q u e  h a b ia  m o s tra d o  al sabff 
d e s a f u e ro s  d e l  g e fe  p o l í t ic o  d e  B a d a jo z , cuandoi^ 

d u ro  s e  h a b ia  m o s t r a d o  a l m ism o  tiem po  con ^ 
s e p a r á n d o le  d e  s u  d e s t i n o ,  s o 'o  p o rq u e  habi» 
rielo i n te r v e n i r  c o m o  s im p le  p a r t ic u la r  en el 

d e  la s  e le c c io n e s .  .|̂
Poco cumplida y satisf.ictoria fue en veroa ^ 

contestación del señor A l m o d o v a r , al decir qe®
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ifque el

bin d e s t i tu id o  a l señof* C .á m p u z a No porqu®

juzgó oportuno. Cuando acabamos de oír al
ministro de Estado, nos pareció que ibaflp 
palabra para impugnarle fuertemente oí 
del manifiesto del M as d e  t \ s  M .vtas, qu® * 
ba allí presente. ^

Este famoso personage tuvo sin ebibargop®̂  
conveniente callar.

L o s  s e ñ o r e s  I n f a n t S y  L asaS a q|í 
d e s p u é s  e l d ic ta m e n  d e  la  c o m is ió n ,  del 

le s  f u e  d a d o  h a c e r lo ,  y  p o r  ú l t im o  M
-do e s te  |> ur c a s i  u n a n im id a d ,  oponiéuclüse 

s e ñ o re s  C a r r a s c o  y E s t r e n a .  ̂ ei„rtí(lo'*
elYa tenemos, pues, sancionado por - . .

mismo que mereció uiui s o le m n e  ruprob̂ cJOĵ ^̂ ^
Congreso. Esta pasmóla divergencia qn*
la piiinera, ni quizá la úitim.t , p®ro ¡nr
c.mvLMKlria evitarla en lo posible 
ticuciouos no perdiesen nada dcl prestigié q 
tener in  la opinión del pa s.

Ante la  im p o r ta n c ia  d(?l resu ltado
so.sion ce le b ra d a  a y e r  en  ci C o n g re so ,

señor Tot.al 91. Mlrail ma« . ,  43.
Para cuarto s-ecrc aiio fue eics’iilo el souor Sqmoza por 6.8

c ie r to  p u n to  s u  ín te re s  los d eb a tes  q»® 
c lo n es  d e  Huesca, Cuenca y S an tan d e r 

h a d o  e n  el re fe rid o  c u e rp o  ¿ ^
notalde fue sin embarga osta sosíoo,

vo tos, liabiftiida obtenido e! señor infanta D. F ; ancisco 7 . el
señor Olózaga 3, el señor G onzález Acebedo 7, ei señor G al- 
vez Cañero 0 ,  ol señor G arcía Suelto 11 , «1 .señor G ira l-
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11 volvió í re 
‘  á  las el«-

utos pedidos al gobierno, los cuales dem ues- 
interveneion directa de sus agentes y sus es- 

que prevaleciesen los candidatos m in iste-

. eaJo [rt>r efipat‘0 odio búraí , ya por 
^̂ *̂ trado mas á las claras la grave disidencia 

l is dos importantes fracciones de 1
^cxiíiW

nstituirse el Congreso y decidieron no le -  
^ (0  (ic g g| negocio de las actas queda-
,,n|arniano ^

Ĵo
 ̂ {'i„dosc de las elecciones de Huesca , no era 

ue dejíist-' de hablar el señor Madoz elegido 
aquella provincia , y enterado con mi- 
quealií recientemente ha ocurrido. A 

unsUncia se agregaba la de ser S. S. miembro 
de actas, por cuya razón formuló un 

^  * \icular, pidiendo so suspendiese la aprobación 
hasta tanto que se consultasen ciertos

do
tí.'B
krios

*̂'x(iunfó el señor MadOz, no obstante la oposición 
noilraron algunos interesados en el negocio, y es 

JJ* jjíj. que á este resultado contribuyese podero- 
i^le la lectura de una curiosísima comunicación 

uuffDd legar correspondiente insertamos, pasada por 
„  liiilador de montes y plantíos á un elector muy in- 
jüifnto, amenazándole con acelerar el curso de cierta 

criminal de la que resulta reo, si prestaba su apo­
to ti señor Torrkxtií, y halagándole con la esperanza 
¿e(pe el proceso terminase satisfactoriamente en el caso 
¿ijueel elector se decidiese á trabajar en favor del 
•ubiemo. No nos asombra este hecho, porque sabemos 
^Kieba repetido en otras provincias, donde la des- 
urpienza ba estado á la orden del dia. Vivimos bajo 
flimperiodela mas cínica inmoralidad.

Respecto á las elecciones de Cuenca había empeño por 
pifie del señor López en proporcionar la entrada en  la 
(.amara popular al famoso D . F f r m ix  C a b a l l e r o , con 
ílque le unen cstrechosy antiguos lazos de amistad. 
AiortunaJamente el fogoso orador de la oposición po­
da conciliar los intereses de su amigo con la mas c s-  
Ifirta justicia, porque anulando el acto de LHicl, don­
de se ban cometido grandes ilegalidades y escándalos, 
resultaba el señor Ca ba ller o  con los votos suficientes 
para sentarse en el Congreso. Pero el señor L ópez  

trabajó en valdc, porque la fracción capitaneada por 
el señor Cortina desecho el voto particular.

El resentimiento que este hedió , unido á otros an­
tecedentes, debia producir en la fracción a que dá nom- 
1« el célebre tribuno, nos hizo sospechar fundadamen­
te que era muy difícil establecer una avenencia en los 
partidos de la oposición. Por otra parte no era dable 
que se escapase á la proverbial sagaciidad dcl señor 
Ui.02,ic,r, (j[ie )a falange de opiniones mas avanzadas, 
w rebeiír.a á la primera ocasión y tal vez desdo el 
momento improbable en que su amigo el diputado sc-

■ al alto puesto de presidente del consejo
de ministros.

Estas razones movieron sin duda al Sr. O lozaoa y ú 
%nos(le sus parciales á preferir para la elección de la 

eUpoyo de los ministeriales, gente de condición 
blanda y que unidos á los hombres de su com u -  

podían formar una mayoría compacta y decidi- 
' '¡w á suiip^pQ íi¡p¡ggQ fronte y m antuvies) á ra- 

gallegos y catalanes y á los demas 
militan bajo la bandera del señor López.
'' bluronse las negociaciones que terminaron sa -  

^   ̂ariamente ayer pocos momentos antes de com en- 
la mesa. Los ministeriales se ofre- 

tal de *̂'**̂  ̂ presidente al señor Cortina , con
xos  ̂ fracción de este votase á dos de los su -
jj^^ '̂l '̂^^^^presidentes y á otros dos para sccre- 
;ar|a también so había pactado no apo-

'̂̂ t'̂ acion que amaga terrible al presente minis-

rpsultajQ del primor escrutinio fue la realización
'* promesa.
El cefiQr , .

salid elegido presidente por gran

“'¿ero d '' obtuvo 43  votos,
su fracción. Eran candi-

^parte' l̂  ̂ P’̂‘riiera vice-prcsidcncia el señor A lsi.’ca

¡logi riomunion ultra-exaltada, y con arre-

f r a ' c c ^ ' ^ * ' ^ s e ñ o r  Cuetos por parle
Cortixa y ministerial. Pero con g c -

obt(?ncĤ  <“1 primero, que solo d e-
fo el dados al señor L ópez , obtuvo

îdo etf ei****̂  ̂escrutinio y 78  el señor Cuetos, que- 
decHj segundo elegido aquel para v ice-p resi-

**®Por que 36  diputados cortlnistas,
 ̂ instintiva ojeriza hácia los 

'' ‘rvsligacion de algunos gefes, so 
.. del compromiso contraido por

_ De políticas.

, ríesde el momento en que se 
y í! jr r̂̂ go, los ministeriales se enfu- 

“mnrg;i5 exhalaron su indignación
'''‘'̂ ‘'ióuos t](¡  ̂ •‘'̂ ‘'onvenciones , mientras que los

Procüni ** so encojian unos de hombros;
y cstô * el hecho disculpándolo, y no

."''̂ abcr s' I* *'-*̂ *̂̂ •’̂ 'rr'hos que abiertamente declara- 
Dnr su lieneplácito el convenio

híc^, algunos (le su partido.

porqué para eHo ncocs¡tarÍain(DS feibér todos loá 
trámites cpie han seguido las negociaciones, y si estas 
se habían verificado con la solemnidad debida , y con­
tando con el asentimiento do todos los interesados. 
A dem as, una votación secreta no ofrece garantías pp- 
ra e.'tc género do transacciones, porque es muy dificil 
que cuando se obra con la libertad dcl misterio deje 
de seguirse el impulso de la conciencia.

Lo cierto es que el señor C o r t in a  estaba destinado 
á ser el presidente de la asamblea, cualquiera que hu­
biera sido el girodado al negocio, y en nuestro concepto 
los ministeriales no han perdido ayer mas que una es­
peranza momentánea.

En visladelo acaecido, era preciso arreglar (fe pronto 
nuevas candidaturas para las elecciones sucesivas; puesto 
que de hecho se liabian roto tan estrepitosamente las rela­
ciones de la nueva coalición. Improvisáronse por lo tanto 
en el acto otras combinaciones, entendiéndose á medias 
las fracciones C o r t in a  y L ó p e z . A  veces cada una de 
ellas votaba sus candidatos y en el segundo escruti­
nio se inclinaban á aquel que mas sufragios habla ob­
tenido.

La consecuencia de lodo esto ba sido que el partido 
ministerial no ha logrado colocar en la mesa á uno 
solo de sus individuos y que muchos de estos están

de su doreclio eiectora! en 
Vds. dar cabida en su periódico á estas corta.s lincas, en lo 
que di.-:pensaráii un obsequio ú su afocdsb.no S. S. Q . S. Mx B.

I 'aiilo A u cc illa .

fiuUrnoba prcschtad*) en el eservtini* g«nervil m rerdadevé féntida en Inglaterra y CU Europa. Dícese que Ú  
resultado de su distrito, h s  voriaedunes no tnidr'an quo ser reina se ha afectado mucho por este acontecimiento, 
en verdad en obsequio del conde, iii un hecho aislado pudiera ' Su tio la manifestaba siempre una íen inra  casi jia- 
üfendcT ú U generalidad de la proxi icia en el noble egercieio ternal y cuyo valor habla apreciado S. ]\I. desde sus
’......  - -• . . . . . - I  —  oleociones aiiteri^u'cs.—Sírvanse primeros años. El duque de Sussex contribuyó mu

cho á dirigir la educación política de la reine, la cual 
le conservó siempre mucho cariño y respetm

En política, el diu]ue de Sussex era un VVihfr afer­
rado del antiguo partido á que pertenecieron Fox 
y su sobrino lord Hollaml, y (¡ue representan auti 
lord Grey, el viejo Byng díc.iuu de la Cámara d« 
los comunes, el marques de Lansdown y algunos 
otros.

El duque de Sussex fue durante toda su vida 
protector de las artes y de las ciencias, y lo hubiera 
sido todavía mas, si su fortuna hubiese guardado 
proporción cou^su liberalidad y í Uí inclinacioues. Era 
también de la sociedad Ileal de LcVudrcs, y por tan­
tos lítalos su jiíírdida será igualmente sentida en 
el mundo literario y en el mundo político.”

De escasa importancia sem las demas noticias 
q' e contienen los periódicos estrangeros de aver.

De ^ iena escriben sin embargo, con fecha l-í de 
abril, que se halla gravemente enfermo el arc-hi- 
duque Carlos Fernando, uno de los hijos de S. A. I. 
el archiduque Carlos.

Llamamos hi atención i!ol gobU-riiO y dcl país sobro los s i­
guientes párrafos que publica el Constitucional barcelonés.

Em pieza d lra.slncir:í* una horrib le in triga  en la causa que 
se s íg iie a !  b rigad ier ^ toreno  de h s  Peñas y dem.as gefes de 
G uadalajara presos en la C indadela , qua no puede menos 

I inspirar »¡n in terés y aharma d l.i p;\Ti>a periódica qua so ha 
( eeepado de algunos incidentes dv d 'cha causa.
I E l dia 21 parece í ]u e  se recibió la confc.don d dicho b r ig a ­

dier. E ste  rechazó con firmeza y !ó¿i. a ios cargos que le fue- 
 ̂ ron hechos , en lór.ninos que eonfiuidido el fiscal no ha podido 
’ menos de coiiciiar la ampliación del arresto de los acusados y 

la prisión inm ediata de ios de la torre , pero tal ha  sido lo qu 
á dicho fiscal han afectado los argum entos que se desprenden 
de la confesión , qne ha caido en ci m a ] oseido de un fuert> 
deliiio escapándole algunas frases qne ped ían  com prom eter á 
ciertas personas que juegan  en esta tra m a  de un modo oculto* 

I Se dice que alguna de ellas , tem erosa de las consecuencia', 
' ha gestionado para (¡ue tres facultativos vayan á reconocer ai 

fiscal con el fin de declarailo loco ó inu tilizar de esta manera 
1 o solo el efecto de las palabras que suelta, sino tam bién ñora

brarotro fis a’, anular Is c. nfjslo;) que se recibió del brigadie, 
prontos á apoyar u n  m in isterio  Co r t in a , puesto  q u e y  la petición hecha p ra la ampliación de su arresto y prisión 
se  prestaron ú allanarle la senda q u e  al poder c o n -  de los calumma-'o-cs.

Veremos la m arc lu  de este asunto  que em pieza á se rru id o -

IC P̂ '
p¡erd«»

;a

'“«■eso

fuerza era uno do los que
■i 5 üinnt *̂ i' ^Oíídiicta de los suyos y que 
J hitilo jj,  ̂ mediaron palabras agrias

opinión no podemos dar
*^crra do la moralidad del hecho;

duce.
l ié  aquí la mesa í

Presidente.
Señor C o r t in a  , elegido por su fracción y casi toda 

la ministerial.
F'ice-ipresidentes.

Señores A l sin a  , de la fracción López y elegido por 
ella y una parte de la dé Cortina.

S e r r a n o  , de la fracción Cortina.
3Iadoz, dudo.so; pero de la oposición.
SiLVELA , de la fracción Cortina y elegido por ella.

Secretarios.

Señores O vejero , ultra-exaltado.
G a r n ic a , Cortinista.
E uim , ultra-exaltado.
SoMOZA, ídem.

Los secretarios han sido elegidos por las dos fraccio­
nes de la Oposición.

Todos los partidos dcl Congreso han estado de acuer­
do en un p u nto: en escluir al señor O lozaga  de la m e­
sa. E s también digno de notarse que c! señor A r­

guelles , el antiguo patriarca de la libertad ,  solo ha

80, y que t i l  vez rev e la rá  con el tiem po que los ciij'.ladanos 
están espuostos a ser vu-timas de un club secreto de asesinos 
jurídicos. E n tre tan to  reaoja la prensa estos datos y empiece á 
hacer sus rtllexlones sobro una de las m uchas escepciones dé la 
reg la  con q.ue gcnera lm en tj se adm in istra  la justlc ia .

S O l E i m  E S T R 4 ^ ( i E E 0 .

Hace pocos días dijimos á nuestros lectores que 
la revolución de Santo Domingo alcanzaría en bre ­
ve uu triunfo completo, en vista de la situación casi 
desesperada á que se había visto reducido el presi­
dente Boyer. Nuestros cálculos no.han tardado en 
verse realizados, pues según las noticias que aca­
ban de recibirse en Inglaterrá, el 19. de marzo se 
consumó el movimiento insurreccional, obligando al 
gefe de la república á buecar un asilo en las po­
sesiones inglesas de las indias occideutales.

lío  aquí los interesantes pormenores que sobre 
este suceso de tan iuineusa gravedad dan ios diarios 
franceses.

“El general Boyer, presidente de la república de 
Haiti, ha llegado íi la Jamaica á bordo del bergan­
tín Scylla. Parece positivo que se llevó á efecto la 
revolución de Santo Domingo, y que el presidente 
abandonando sus funciones, ha buscado un refugio

merecido de su comunión, {si la hay partidaria dei gi destierro, llevando consigo 900,000 dollars 
señor A rguiílles ) trece  v o t o s  , dados de lástima; ; (4.500,000 fr.) Entre los que mas han contribuido
lo cual ha licclio decir á algunos que el viejo docca- 
ñista se mantiene en sus t r e c e . Esta es una gloria que 
se apaga, un prestigio que so desvanece. Y  sin em ­
bargo ¡cuánta justicia no hay en ese mortificante m e­
nosprecio!

a su caída se cuenta al senador Dumeüle repre­
sentante de la provincia de Cayes, que liabiendo 
sido arrojado iiuicbas veces de la Cámara por la 
fuerza de las bayonetas, ha biasi'-’o siempre reelegí- 
Uo por sus comitentes. Mr. Duuieill tenia á sus ór­
denes 6 , 0 0 0  hombres y se preparaba a marchar so-

geturas y consideraciones 
importante sesión.

sobre el resultado de tan

Por via de In g la te rra  se han recibido noticias de la H ab a ­
na hasta 23 du m arzo. Eeinaba en n u r^ tra  herm osa an tilla , la 
isla de (Jaba, en la facha ¡í qne nos referim os, la mas com ­
pleta tranqn iliJad . Sw> decía en la H abana que el presidente 
de la república de M éjfco habla decretado un em préstito  fo r­
zoso p ra  pod tr coiUlQuar la g u erra  que aquella república 
tiene em prendida contra los yucatenses.

vmimmi \ n nf m

Anoche á las doce estaba reunido el consejo de m inistros al 
que asistieron algunos ayacuchos de cuenta. So aseguraba en 
algunos círculos (jue los m inistros dejaban inm ediatam ente sus 
puestos. Pero se nos hace m uy difícil de creer que esto pueda 
suceder m ientras no haya un niinisterio  que lo reem place.

Stipónese que las relaciones poUtÍca.s que m ediaban en tre  
los señores C o r t in a  y OnozAo.x han quedado rotas. E l  d i ­
putado  por Logroño decía ayer en medio de su despecho quo 
las actuales Cortes , donde apenas cuenta tres ó cuatro  p a r­
tidarios y que tan mal parado lo han dejado , debían ser di- 
*..cltas.

L os afectos al palacio de B ueña-V ista  cundían ayer la e s­
pecie de que el parlam ento  seria nuevam ente disuelto.

SU
personas para ellos de

Nos falta tiempo y espacio para emitir algunas con- j bre la capital. A íiii deque no se atribuyera su
conducta á ambición perstjual, propuso á Mr. Beau- 
gillard gobernador de Cayes, y á (piieu hace mas 
de doce años se le miraba gaueralmeiite como el 
sucesor de Boyer, que declarase vacante la presi­
dencia, cuyas funciones cjerccria prcvisiomilmentc; 
pero Mr. Beaugillard reusó, juzgando acaso qiuí aun 
uo había llegado el tiempo de ¡)onerse á la cabeza 
de los revolucionarios, aunque ios iia aj>oyado con 
toda su iiilluencia. Es de temer que les españoles 
de Santo Domingb no se hayan unido á los fran­
ceses que hati conseivado el idioma y las co^tum- 
bres de Francia con el olJeto de restablecer la se­
paración política que existia antiguamente.”

Este aconteciinieiito, lo repetimos, es de mucha 
gravedad y trascendencia, y debe fijar la atención 
del gobierne', á quien mas de una vez hemos seña­
lado los peligros que pueden amenazar á la isla de 
Cuba, cuya segundad y bleneetar exigen todo gé­
nero de cuidados y precauciones.

Los hombres que por desgracia dirigen los desti­
nos del país, han sembrado por do quiera el temor y 
la desconfianza; y no es el menor de los males cau­
sados por su fatal doniinacicn, el recelo vivísimo que 
inspira hace tiempo aquella importante posesión de 
las Antillas

Las noticias de l.óndres nos anuncian la muer­
te del duque de SusíEx , tio de la reina Vitoria, 
cuyo estado desesperado hicimos conocer hace poco.

,S. A. R. falleció el viernes 21 de abril en el pa­
lacio de Kensington, rodeado lia&ta el último mo­
mento de sus mas fieles servidores. Su esposa la 
duquesa de Inverucrs y su hermano el duque de 
Cambrigde, no le abandonaron tampoco im solo 
instante.

El D ia r io  d e  los D e b a t e s  dá les siguientes por­
menores acerca de este ¡jiincójif. Augusto Fcdci iec', 
duque de Sussex, era el quinto de los hijos varo­
nes del rey Jorge III. Nació el 17 de enero de 1773 
y por consiguiente habia cumplido ya 70 años. .Ade­
mas del título de duque Sussex, tenia U)S de con­
de de luverners v barón de Arklow. Era caballero 
de la orden de la Jarretiere, gran cruz de la do 
Hannover y guarda del parque de San Jaim s y de 
Ilyde-Park. E a también gran maestro de la órdeu 
unida de los frac-masones de Inglaterra y del país 
de Galles.

El duque de Sussex estuvo casado dos veces: pero 
en ninguna de ellas tibtuvo su matrimonióla pan- 
eiou del acto de los matrimonios realeo: su enlace 
con Lady Augusta Mmray se verific-ó en Roma en 
abril (le 1793 y en Londres en el mes de diciembió 
dei mismo año. El matrimonio fue declarado nulo por 
el tribunal de las prerrogativas en el mes de agos­
to siguiente. De este primer enlace nacieron sir 

de E s te , el 13 de enero de 1794 , y 
Augusta de L ite , el 11 de agosto de 1801.

E / P a tr io ta  del rabado y todos los d iarios da ayer p u b li­
caron un comunicado del señor conde do P arsen t en que m a­
nifestaba á nom bre de S. A . l í .  el infante I ) . Francisco de P a u ­
la  que sabiendo este que algunos señores diputados se h a lla ­
ban dispuestos á farorocerle con su Voto para-presidente del 
Congreso, h s rogaba desistiesen de tal pensam iento por con­
siderar que la.s circunstancias piden se eleve á tan alto puesto 
á otras personas.

E l señor conde de las Navas dos ha dirigido el siguiente 
comunicado:

Srt's. rcriaetores de E i. I I iíraldo .

M uy señores míos: Habiendo convenido con el señor Abo- 
cilla en que había de publicar en el periódico ILspectador la 
ca rta  que antecede, y  no hal^icndolo verificado desde el 2-i qne 
ofreció á un atnigu mió hacerlo, suplico lí Vd.«. se sirvan d a r­
le cabida lo ma.s pronto posible en su aprcclahle periódico; y 
pa ra  la seguridad de W s . ios prevengo obra en mi poder el 
original que el señor Abeeilla me rem itió  por duplicado, y quo 
conservo por hen )r á la provincia que iiie dió el sor.

Cineda de Vds. afe.lisim o S. S. Q  S. M . B.

Er, CONDE 1)3 i.As N avas.
S res . r e d a c tó le s  d e  E i ,  E s p e c t a d o r .

M uy señores míos: Aunque con retraso , he visto queon sn 
r.úmero G24 del 20 dcl actual, refiriéndose á la sesión del 19, 
dicen que trago al campo de la discusión al conde de b s  N a ­
vas de una m anera poco decorosa. E sto  «s tan inesacto cua[ 
Vds. y el público pueden ver en el D iario  de la sesión, y es 
d e  n¡i deber hacer esta reclílicacion tan to  mas cuanto es bien 
sísbido en la provincia de Salam anca que lejos el coude do te- 

I s e r  que recurrir á m arcadas influencias, se lia turnado síem - 
I p re  su nom bre por unos y otros círculos para  robustecer con 
o ^1 sus respectivaB candidaturas; y  si tal vez alguna acta parti-

Augubto 
Elleii

PAUTE IIT E U A IIA .

TEATRO DEL rRINCIFE.

CN TRANCES EN CARTAGENA , COMEDIA EN DOS ACTOS 
DON MANUEL URETCN DE LO.S HERREROS.

POR

Poc s lincas esei'ibitemos acerca do esta comedia. Su au to r 
la califica en U nota dcl cartel de c h a m o n e la  d ia lo g a d a  age- 
nado  pretensiones literarias. E s te n o s  di-:pcn'a en parte  de 
ejercer con ella una crítica severa. Solo diremos al señor B re ­
tón que toda obra dram ática sea ó no ch an zon eta  , tenga ó 
no pretensiones literarias, necesita para sostenerse nua fabula, 
l in a  acción mas ó menos complicada , y  qne produzca algunas 
situaciones que entreteng,m  ó interesen al espectador.

L a idea de esta comedla es poner en ridículo la inesactitnd  
con que en la vecina F rancia se ju zg a  de nuc ítras  co s tu m ­
bres. E íte  pensam iento es m uy á propósito para  un ju g u e te  
que entretenga y ha .'a  reír, m ucho m as en manos (kd s iñ o r 
Bretón , el mas fecundo-en chistes de todos nuestros poetas 
cómicos; pero la sencillez, ó m ejor dicho , la sim plicidad de 
la acción e.s tal que el fr a n c é s  en C a r ta g en a  , m as que una 
comedia en dos actos , parece una escena en dos actos. Asi es 
que el diálogo se arrastra  penosam ente y sin la viveza y faci­
lidad con que acostum bra á m anejarle el autor de la M a rce 'a  
y del V elo  d e la  D ehesa , al que nos costó trabajo reconocer 
en esta comedia.

Hem os dicho al principio que no seriamos severos con ella 
y por eso nos param os aqui. Lo único que uo pasarem os por 
alto (porque asi lo hemos prom etido en uno de nuestros a n te ­
riores artículos hablando del señor B re tón ), son dos ó tres 
chistes mal sonantes y  do perverso gusto que nos desagradaron 
en estrem o, y lo mismo á todo el pú’olico. Q uisiéram os ver 
corregido á tan apreciable au to r de este defecto que es sin  
duda de poca entidad , considerado literariam ente , pero quo 
daña mucho a la reputación que tan  justam ente  tiene ad ­
quirida.

L a ejecución ñie tam bién bastante desgraciada. E l señor 
Romea m ayor no sabe im itar bien el acento francés en lo quo 
consi.ste toda la gracia del papel que representaba : hubo m o­
mentos en que creimos estar oyendo al mayordomo a.«!turiano 
del Q ue d irán ?  Todo el mundo eclió de menos en este papel 
al señor Sobrado. L a señora D iez Iñzo bien el suyo, ¡ urque es­
ta esce’cnte actriz  no liace nada m al; pero la Svñora Lam a* 
drid (D oña Teodora) hubiera lucido mas en é! y con menos 
trabajo. E l  señor G uzm ^n tam bién desem peñó uno que no 
conveni.a á su carácter, y que mas bien parecía escrito para  ol 
señor Fabiani.

E sta  falta de tino cu el reparto  de los papelc-s es m uy con- 
surable y no hemos querido pasarla en silencio.

Lady Augusta Mmray murió en nuiizode 1830.
La segunda esposa del duque, X.ady Cecilia Un- 

derword, bija del conde de Arran, fue nombrada du­
quesa de luverners en 1840 por la reina Vitoria.

P A I T I  I I B f f M M l l .

GACETILLA DEL ESTRAHGERG.

— Los periódicos de Lisboa anuncian la llegávla á dicha ea- 
])ltal del jóveii y distinguid') poeta español don Ram ón O am - 
poamur quien ha sido m uy obiequiado tanto eu dicha c ó rte  
como en C ádiz y Sevilla.

— E l dia 22 do este mes fue devorado por las llam as el an ­
tiguo edificio- del colegio do noble.s de Insboa. l.as trip u la ­
ciones do los Iniques (jue se hallaban en el puerto  tan to  n a ­
cionales como estrangeros acudieron al sitio del incendio, y  so 
logró con su auxilio salvar gran  parte  de los iniieble.s que h a ­
bía dentro del edificio. A  las once do la noche todavía el 
incendio jireseutab.i un aspecto hnrrible: las ca.sas do enfrente 
estuvieron en gran peligro, y fueron mene.ster grandes esfuer­
zos para conseguir quo el fuego no se propagase á ellas.

GACETILLA DE PflOVIKCIAS.

— C aída  d e  un r .w o . D o Gaiu-in escriben el 29 :
A las once de lioy ha caido un rayo en el repuesto de pól- 

voia que habla en el castillo , el cual ha desaparecido , y  sus 
escombros cayeron sobre la población y han arruinado mas 
de doscientas casas, entre ellas l:i ig lesia ; l.is desgracias in ­
dividuales aun no se pueden enum erar ; el santo olio anda 
por las calles y no le  oyen mas que lam entos ])or tudas p a r­
tes ó imprecaciones contr.a el gobierno por la falta de previ­
sión en DO haber puesto un pararayos ea  el alm acén estando 
tan inm ediato á la población.

— Leemos en E /  Defensor d¡ l PtieLlo de Cádiz :
Tenem os el disgusto de anunciar quo una gavilla do ocho 

scalteadctres montados rcccort? los campos y las haciendas de 
J iin en a , L o s 'B a rrio s , C astellar y  S an-lloquo , ap iesa  á loa 
hombres mejor acom odados, exige caiitídade.s para  su re s ­
cato , y comete poreiun de crím enes los mas inauditos. N i el 
anciano , n i el jóven , ni la doncella , nadie se liberta  dcl ma­
queo , de la amenaza , del insulto y de la violencia.

M uy pocos dias hace que D . N  Sola, vecino de San- 
Roque , fue detenido por los facinerosos en sii hacienda de 
G uad iaro , y obtuvo su libertad  por la suma ds veinto m il 
r:'. vil.

Tam bién asaltaron una heredad, que saquearon com pleta­
mente, cometiendo los mayores y mas mons-iruosos desafuero» 
c(jn una jó v tn  soltera y viituosa.

V últim am ente se d ice , aunque no con las seguridades n«- 
cp íarias, que en las ?lmoraimas , térm ino de S a n -R o q u e ú  
( a.'-t 1 ur , fueron sorprendidos cinco oficiales ingleses, de loa 
muchos que diaríam en’e salen do G ibraltar á caballo , y qu« 
ce ellos conservaron en rehenes cuatro  los m alvados, hasta 
(¡ue t i  otro, á (¡uion dejaron en libertad, les llevó con la m a­
yor ru¡iidez cinco mil pesos fuertes.

— D e B ujalance dicen con fecha 2(5 d e .a b ril:
UiiA partida do ladrones á caballo ha aparecido y h e d ió  u i

La p érd id a  d e l d u q u e  do  >Susex será  v iv a m e n te  robo en la ct-mpiña. Parece que el ccroandonte F r u liu n  de-
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a si nundj Us tíj , y eaton;S3 qÜ3 •
clareiroíOt a vez á disero;jion do lo? hanclidos 3Í Dios no lo 
remedia , p irquc del gobierno- seria ridiculo esperarlo.

í)c  Ovieilo diecu al Castellano :
Un hedió irritante-, al mismo tiempo qvie escai.drdoso, absor* 

lee cu estos dias-ur.epla'/les ¡j r/e .«/íAií/ la voiisideradoii de 
tos qne lialiifan dentro y fuera de la ciudad. Poco menos que 
ft Kiecíia tardo fuerun acometidas por tros hom bres, á un c u a r­
to de le^^ua de est.a, dos jóven s labradoras <¡iu; veiiiau de sus 
laeiias con mas deseos de reposar que de abandonar sus cuer­
pos a la  voluptuosidad de estos seres desgra dados. U na de 
» l!as, aprovcchátidüss dol atoland.ratniento en seguir desbanda- 
ilüs ii su eom paucra, vino al pueblo á dar parte  de tan b ru ta l 
csccso, con loque  ademas de ponerse en salvo, logro libertar, 
ó mas bien sacar de las manos de los nuevos cafres á la que 
• ifrecia cd triste  «Miectúculo (¡uo es consiguiente á lo que para 
)iij[ debe presum irse, atendido lo débil de su stxo , el lugar del 
crírafu  y lo inTguilado que se halla su eucipo por la resisten* 
cia que debió l:.;ceiles.

GACETILLA SE  LA CAPITAL.

— E l Eco del Comsfcio había desmanlido con sobrada li­
gereza la noticia dada por casi todos los peí iódifins de M adrid, 
acerca de la nueVea empresa do ópera para la C ruz  y  el Liceo, 
H é  aquí lo que lo contesta Y.C Espectador.

••‘£ s  falsa <pio ajuste alguno para teatro estrangero im pida 
lí Rnhiui ni ¡i Tam buiin i vuuir á M adrid. R-ahini le ha ast- 
•r.irado en una carta  á uno de nuestros personages, que en 
setiem bre estará en esta corte. T am hurini, á quien en la ópera 
italiana do París substituye llonconi, llegará aquí m ucho a n ­
tes. Tenernos estas noticias por tan buen conducto , que po ­
demos añrm ar que n Tam biirírd , ademas del ajuste que ya 
está entablado, le traen á M adrid  otros negocios d e in te re -  
.s;’s particulare.s: y  que hasta arreglada está ya la  habitación 
ipie liíi de de ocupar Jiubini con su esposa , que vendrá por 
Paií.<, de vuelta de S. Petersburgo, donde ahora se halla.”

— D entro do breves dias se esirenará en el teatro del P rín - 
c ])i> <1 crisol de la lealtad, obra del »uior duque de Rivas.

—  En el día de hoy á las once de la m-iu.uis. y en el local de 
las beatas de S. Jo sé , se veriíi'rará el solemne sorteo de la 
sesta duodécim a parto de la deuda estn ingera diferida, que 
debo pasar ú la clase de activa con arreglo al artículo  sesto de 
k  ley de IG de noviembre de 1S3-1.

— Acaba de establecerse en M?.dríd una sociedad para fo- 
mr.nto de la arquitectura.

L a sociedad tiene por objeto el adelanto y  progreso del útil 
y  bello arte  arquitectónico ; difundiendo y generalizando sus 
i-onocimieuto.s por cuantos medios estén á su alcance. Gom- 
])on.iráse diolia sociedad de tres elase.s de socios, de m érito, 
do núm ero y corresponsales con las cualidades y c ircunstan ­
cia.? qu so esj)resan.

— \  pesar de la lluvia so han celebrado ayer las corres­
pondientes procesiones del viádeo y la do Santa M aria ha he­
cho al inisnvo tiem po la benciieion do los campos.

— La dirección general de correos ha publicado el siguien­
te aviso :

‘‘Dúseatido la dirección goncral de correos m ejorar en )o 
jiosible ú bcneíicio del público el servicio que prestan las esta- 
ieí;is ausiliares de Cita adm inistración, tuvo á bien disponer 
entre otras coáas , que en ellas so reciban cartas hasta las on- 
03 y media de la noche ; que aquellas se depositen por mano 
de los mismos interesados ó portadores en la ra ja  preparada 
al efecto en cada es ta fe ta , (le.spues do satisfacer k  re tr ib u ­
ción (le costum bre , que es de un cuarto por pliego ; y que por 
la  noche haya on olla un farol con rótulo trasixirente para ver 
focilmoníe donde se llaban  situadas. Dichas disposiciones ten- 
tiráii ( fectf) desde el dia tres del próxim o m ayo. Lo cual se 
avisa al público para su conocimiento.

Las estafetas existentes en M adrid son:
X úinc- Núm eros

ros res- Calles en que están siluádas. de las
pjctivos. casas.

1 D e Toledo...................................................   58
2 D o Silva........................................................  3
ü D e Leo».........................................................
4 D e ia Corredera de S. Pablo..................  30
o ])e  H ortaieza.........................................   53
«> D el H orno ile la M ata ............................. I4
7 D e Santiago.............................    8
8 D el Mesón de P aredes.........................  18
í) D e la M anzana...........................................  7

10 d)o la C a ín  baja.......................................... 1
11 D e la? Infan tas......... .................................  82
12 D el C alva 'iu ................................    13

ul teatro de la S e a k  do M ilán.

— E l Sol anuncia ayer que cesa en su publicación desde 
e.-'to üia.

— .Veaba de ’pub’icarse en esta córte la biografía del des­
graciado rairi?oa! decam po don Ju a n  B autista  E steller, ase- 
hinado on Z-aragoza en I >.? terribles días que sucedieron á la 
.«íirprcsa de C ib ah -ro . E l au to r de esta triste  h istoria es el 
i iix a i)  hijo del desventurado genera l, circun.stancia que v ie­
ne á dar!.--, lui nuevo grado de Ínteres.

— En k  Gaceta de lioy se leen estas líneas.
-''.ibeT.05 que anoche se ct-lr-brií consejo de ministros en 

})Fi'serieia de S. A. i l  Regente ('el reino , y que de sus resultas 
fueron ilaraados al palacio de Buena-V'ista los señores presi- 
lienti's del Sena'lo y del Congre.-o. Los ralnistios se retiraron 
antes de ta llegaiia de estos btuores.

— Ayer .se 1-a verifieatlo la elección do un alcaide y un reg i­
dor en reem plazo de los señores Casado p  Olavarrieta que 
de emat-uaban estos cargos en este Exemo. ayun tam ien to , y 
liun salido electos para el prim ero D, \ícen te  Juan P erez, y 
para el segundo D . Baltasar Hermoso.

C M ü n C V D O S .

S?Tí. reduclorcsde E í I I e u .vldo,

E l comuníeadi'' que dirigí n Vds. en 80 de noviembre; pré-ximo 
p  irado y so sirvieron insertar en su periódico focha 1.5 de di- 
ciemlirc siguiente , d 0bi.a ser en el órden regular el úllÍrr»o que 
m e restaba cscriiñr por ser relativo á puntos de hi iurisdic-
(d »n ec!e--iá?íii a que por su m ucha trascendencia no dudaba se
hubiesen zanjado sin demora por k s  autoridades competentes, 
jjcco como por desgracia aun no han tenido fin , sino que se 
H .n cometido mu-vos ultrnges á la autoridad diocesana de 
.Pamplona y .al vicario de Valearlos , aunque al presente se ha- 
cé cl tiro directo á los cadáveres de los floles d ifu n to s , me 
veo precisado á dar al público la siguiente relación , no tanto 
para I k m r  su curiosidad .«óbrela m ateria , que ha llamado 
lirucho su atención, sino principalm ente para contener en sus 
escesos á estos nuevos P o sá rio s , que acostum brados á violar 
la jurisdicción eclesiásticd en lo m as esencial , no re  detienen 
«D conculcar sin piedad las disposiciones canónicas y civile.s 
H)bre derechos y elección de sepultura , llevando violentam or- 
t.> li.B caláveres d d  barí lo de O udarrola , cuyo atentado re ha 
i'-;petido recientem ente.

L I  noche del 31 de marzo al 1. ® de abril fue llamado el 
vi"ario de (?sía parroquia á adm inistrar el santo viát'co á J u a ­
na Acetra na iu ia l y vedao de O n d arro k  , que m urió  á luego 
do liaher recibido ios santos sacram entos , dejando do.? m ebi- 
■¿os que fueron bautizados k  rnatVina .siguiente en ia p.arro- 
i]uia (le Valearlos, al mismo tiempo que llevaban de la nii«- 
iiri ia C ruz con la i l.-a de condim ir cl cadáver el dia inm e­
diato , después de cum plir con las formalidades civiles con t i  
Alutrií de A rnegui ; y estando la m añana del dos reunidos los 
iiiterü«ados de la difunta y demás vecinos del barrio para lle ­
varla á dicha ig le s ia , en (ionde se han enterrado siem pre los

da O nJarro la , se presentó dicho M alre oa la casa m orluorla 
acompañado del que haca stis veces , del Capitán de lo? naclo- 
na!e.s , y de una ¡roreion de hombres que de intento hizo venir 
consigo, despreciando las protestas y observaciones de loa in­
teresados, como tam bién la disposición que hizo la difunta 
de que fuese enterrada en el campo santo da V'alearlos , en 
-donde yacen todos los antepasados, arrebató violentam ente 
el cadáver íin  pre.-eder k ?  f jrm alidadea religiosas, y lo condujo 
al cementerio de dicho A rnagul sin otro acompauamleiito del 
que trajo consigo r-n donde h  sepu ltó , contraviniendo á las 
órdenes que recibió el 28 de m arzo del ano anterior dol sub- 
))rcfe(íto de M anleon por medio del M aire de San Ju a n  de Píe 
del puerto  , quien le dijo no hiciese novedad alguna con his 
habitante.? de O iukrríjla  respecto de sus entierros lia.-ta que v i­
niese la deeisio . de S. S sobre si debi.a óno pertcnecercom o has­
ta ahorael barrio de O n d arro k  al obispado de Pam plona y par- 
roijuia de Valcai 1 js  cuya orden dicho M alre en persona le intimó 
á esté vicaria á íiu de ijue ejerciese con toda libertad sus fu n ­
ciones en dicho barrio  y condujese sus cadáveres , como .siem­
p re , á su iglesia hasta la enunciada decisión.

E ste  atrevim iento llenó de indignación á toda k  parentela 
de la difunta y á los demas circun.vtantes que se hallaban re ­
unidos para  asociar el cadáver en la función de entierro por 
ser un desprecio de la religión que p rofesan , contrario á la 
costum bre que tienen de en te rra r sus cadáveres en el campo 
santo do, Valearlos en donde están los restos de sus ant(?pasa- 
do.s, y linalm ente por haberse infrintíido la órden del sub-pre 
fecto de M ardeon, N o obstante los referidos agravios, lejos de 
someterse los interesados á k  violencia del M aire, despues 
que so vieron privados del cadáver , toinariDn la Cruz y f i r ­
maron en procesión precediendo aquella, vinieron á esta ig le­
sia de Valearlos donde honraron á la ausente difunta coa las 
exequias correspondientes.

Sin em bargo , esta últim a o cu rrenc ia , prescindiendo de la 
violación do los sagrados derechos de la autoridad eclesiástica 
de P am plona , y  de la parroquia de Valc.arlos, ha dejado 
consternados á los religiosos habitantes de O ndarrok  ; y an ­
teriorm ente el mismo M aire de A rnegui unido con el cura 
también tiene llevados en igual f irm a  de O ndarrola á aquel 
pueblo dos párvulos , y una C ruz de esta iglesia de Valearlos, 
que todavía k  retienen en su poder á pesar de la.s reclam acio­
nes hechas por nuestro gobiern'-, y volverán á hacer otras os- 
torsiones^ con dichtjs habitantes , sino se toma \ina medida 
fuerte, i  a iiab k  circulado la voz de que cl douilngo doce de 
marzo avisó en la iglesia el párroco de A rnegui que á los de 
O ndarrola quo no cumpliesen con la pascua en su iglesia, no les 
daria sepultum  eclesiástica , habiéndose dejado decir el M ai­
re eso mismo en O ndarrola hace veinte d ías; y  aunque en la 
información recibida do oficio por mandato d d  tribuna! ecle­
siástico de Pam plona no parece resu ltar justificada la c ircuns­
tancia de haberle publicado en k  iglesia , todo lo demas está 
comprobado plenam ente , habiéndose oido decir al cura do 
A rnegui que á loi:. de O ndarrok  que no cumpliesen con la pas­
cua cu su iglesia , no les daria sepultura eclesiástica, sino q'ie 
los en terraría  en el campo ó en cualquier rincón.

E n  la serie de estos desordenados procedimientos , quo dan 
m ateria para m uchas observaciones , son notables á prim era 
vista algunas raras coincidencias. E n  cl mismo día 7 de febre­
ro de 1842 en que ci vicario de A rn eg u i, autorizado por el 
R. obispo de Bayona , presenciaba el m atrim onio de dos ind i­
viduos dcl barrio de O ndarrola , cl vicario de Valearlos cele­
bró otros dos raitrim onios de habitantes del propio barrio. E l 
gobernador eclesiástico da Pam plona y  el vicario do Valearlos 
eon.siguientes en sus principio.s y en la obligación de sostener 
sujurisdiceion , protestaron y reelam aron contra el presunto 
m atrim onio celebrado por el cu ra  de A rn e g u i, pero ni este 
ni su principal el R . obispo do B ayona dijeron entonces ni 
han dicbo posteriorm ente cosa alguna sobre los dos m.atrimo- 
nlos C2lebr.a:los aquel día por el párroco da Valearlos. Cuando 
el 7 de ju lio  dcl citado año se presentó el repetido cura con 
sobrepelliz y estola acompañado del sacristán y  alcalde de A r­
negui en casa de Domingo E?pll , vecino do O ndarrola á le­
vantar por fuerza un párvulo que se k  liabia m uerto la vís­
pera, y  lo cond.yo á k  iglesia de A rnegui en donde se le dió 
sep u ltu ra , (J3ur;ii en el mismo acto (juo los habitante? de 
O ndarrola , como feligreses d.¡ Valc-árlos, iban á  oir misa á 
esta ighsia  por se rd sa  de S. Ferin in  , que es de precepto en 
el obispado de Panip!on.a , sin que lo sea en el de Bayona. 
F inalm ente en el caso presente, al mismo tiempo que es a rre ­
batado el cadáver de la finada Ju a n a  Aceira para enterrarlo  en 
A rn eg u i, el acom pañam ijnto sigue a Valearlos donde se cele­
bran BUS funerales, y son baut'zados en esta parroquia los dos 
niños que dejó la difunta.

E sta  confu?ion de hechos , y p a rJc u k rm e n te  el último que 1 
tanto e cándalo y  co isternacion ha causado en l is  sencillos y i 
pacíficos habitantes de O ndarrok  , les ha obligado á represen- 1 
ta r  al señor procurador del rey de S. Puláis con fecha 9 de • 
marzo y 8 de! actual mas á fin de q-ie inlluya con su podar se 
les deje en p'eii-a libertad do cum plir sus deberes rciligiosos 
on la iglesia de Val ádos , y de conducir los cadáveres á la 
misma, m loutras que una decisión de su santidad , contraria á 
sus d fse o s , n i  do.cruya el estado actual de las cosa».

E n  medio de tantas inconsecuencias y desvarios os muy 
justo  hacer una cscepAon honrosa. Los gafes militaros da 
O ndarrok  c;ri-;tant03 en el cum plim iento de la órden coimi- 
nicack por el raspefablo general íla risp e  , para que se le p e r­
m itiera en trar en O n d arro k  al vicario de Vatcárlo? , fuese 
como p a rticu la r, ó fuese con vestiduras sacerdotales á ej rcer 
su ministerio, bandado relevantes pruebas de ello, y señalada 
m ente cl dia 10 do marzo a u t ’rlor habiendo ido el párroco de 
Valearlos con cl Santo Viático á O ndarrok  , le salió al puen­
te del mismo una escolta d e les  granaderos de la guarnición y 
le acompañó hasta la p.usa do k  e iiferm i, formándose en su 
tránsito cl cuerpo de G uard ia  , por cuya religiosa acción m e- 
teco su gefe esta publica dcm¡jstracion de reconocim iento.

\  í con harto dolor en el prelim inar que los redactores do! 
Católico pu-.ieron al insertar mi iiUirao c'jrnunÍc.ado en el nú ­
mero de 16 do dicterñbre, que habían sentido la? fuertes acusa­
ciones que en éi encontraban contra el R. obispo de Bayona; 
mas p.ira que so persuadan ellos y todo el mm?do católico de 
la jvistiiría y razones que abogan en favor de la jurisdicción 
del M . R . c,b:spo de Pam plona y del párroco de Valearlos, 
basta leerlo sin prevención y estender la vi.'ta al otro que se 
publicó en el Observador Navarro  y en el Heraldo on '.8 y 
14 de setiembre pró.ximo pasado , para  cerciorarse de los h e ­
chos y documento-*, que en'ambos se mencionan; ¡mes sú n a r­
ración es fiel y verdadera sin oxageraeÍ(m , n i espíritu  de acri­
m inar, fundada y  estractada do datos oficiales y de inform a­
ciones jurídicam ente recibidas, y el com unicante no tiene otro 
in terés , ni aspira á mas que á que s» rem edien radicalm ente 
estos males según y en cl modo (pie lo in d ic ó , como lo exige 
cl hiendo k  religión y cid estado.

VincARi.os 12 de abril de 1843.
O. L.

Señores redactores de E i, H eraldo .

M uy señores míos; apesar de que m e habla propuesto no 
en trar en m ateria .«obre lo ocurrido en k s  carreras de cab a­
llos que tuvieron lugar, eti 20 del actual, y de que Vds. y 
algún otro periódico se lian ocupado cíju bien poca esactitiid 
persuadido de que k  sociedad i(j baria desvaneciendo las equi­
vocaciones quo so han padecido, como haya observado en su 
núm ero de ayer y al contestar Vds. e! artículo inserto  en el 
mismo que íes dirije el señor diujiie do O suna, como presi­
dente Je  dicha sociedad, que reproducen la misma equivocación 
respecto de k  procedencia do los caballo.? que cíjrrieroii en la 
carrera de velocidad en quo se disputó el prem io mayor, y 
do k  ¡aersona que lo ganó, he crciilo oportuno asi p a ra 's a tis ­
facer al público, como para .«acara Vds. del e rro r en qu<? sin 
duda han incurrido por falta de datos, m anifestarles primero: 
(]iie es com pletam ente falso que el general F erraz  ganase el 
premio de que se habla, porque no habiendo corrido ningún 
caballo de su propiedad , no podía oblar á sem j in te  ven­
taja; segundo, que de los cuatro  caballos que lo hicieron en la 
carrera á que se a lu d e , los do* mas aventíj idos, entre los 
cuales gaLÓ uno de ellos el premio, pcrtonecian y pertene­
cen á dos oflciale.? del arm a que gusto.sjmente (Jni^ie^on p re­
sentarlos en la lid, y los otros dos á individuos de tropa que no 
tuvo inconveniente el inspector en que se inseribiosen en la» 
carreras, asi para  que se aumciita.?e el núm ero de com pe­
tidores, puesto que ni antes ni después se presentó ninguno 
á disputar el prem io m ayor, como para dar un aspecto algo 
mas agradable aquella función; pero esto.? dos últim os caba­
llos no ganaron el prem io, ni aun cuando lo hubieian g a n a ­
do se habría hecho de él el uso que equivocadamente supo­
nen Vds.

E l premio lo ganó el caballo del teniente de Borbon Don 
Jo sé  Ferraz  quo no h a  querido adm itirlo de la sociedad, y el

caballo que siguió al primero en vekcidad y resistencia, es 
del capitán del escuadrón de M adrid  D . M atías Uodrigiiez; 
estos dos caballos, corrieron en menos tiempo que detennin- 
el reglam ento la (iistancia de l.is tres mil varas cjue para  cada 
una de estas carreras de velocidad están señaladas; (pie es de­
cir, seis mil varas en las d js veces, y  las corrieron con mua 
cho desahogo: probando con esto ra.iyor ligereza y  resistencia 
que la que se ¡es atribuye en la calificación tan  desventa- 
jo m  coin-) poco merecida, que se ha.-e (Je ello?, y  dejardo 
en su ) ligar el honor de la ealullería  española que AM». 
suponen rebajado por el paco brío de ¡os animaUs que se 
presentaron á tom ar parte en la com petencia; y  si á  Vds. ó 
á alguna otra persona ofreciese duda este ase;4o, liay un m e­
dio muy .«encjüo y seguro de salir de ella. E l  caballo vencedor 
está en M adrid y en di?poskÍon de volver á correr. Su dueño 
lo prestará gustoso y  apuesta seis mil rea les , que es. el valor 
del pr(2ra ij  mayor, á que su caballo recorre el espacio de las 
tros mil varas en menos de los cinco inloutos y  trednta segun ­
dos que previene el reglam ento; pero con la condición qnú la 
ganancia de estas apuestas se ha (Je desliuar al establoeimien- 
to de beneficencia m-as necesitado quo hubiese en esta capital, 
ó al de inválidos institu ido en k  misma, qu esera  el paradero 
que probablem ente tendrán  les seis mil reales ganados por el 
caballo del teniente D. José F e r ra z , puesto que este jóven 
desprendido se ha negado á recibirlos de la sociedad , y  que 
la sociedad se niega tam bién á adm 'tlr este generoso despren­
dim iento.

D e este modo satisficcn la duda, los que la tengan, se e je r­
ce un acto benéfico que agradeeeráa mucho los que lo reciban 
y se dá un nuevo espectáculo al público.

Rtí.'tarne hablar de otro punto que no debo dejar pasar des- 
apercido , y es el que tiene relación con los atúranos de la e s­
cuela m ilitar de equitación. E -tos fueron en efecto los que cor­
rieron los cuatro caballos de que se habla y  que vinieron es- 
clusivamonte dcl establecimiento á que pertenecen con este 
(íbjeto y  con el de verificar k s  prueb-as que anteceden siempr<3 
á esta clase de carreras, y esto ni es estrauo ni reprobable 
porque nadie podría mejor emplearse en estos ejercicios que 
los rlúm nos de aquella profesión.

Creo haber desecho cum plidam ente k s  equivocaciones de 
que sin duda lian dimanado k s  incsactitudes con que se ha 
luibladü dcl asunto que motiva esto cscrífo , al (|iie ruega á 
Vds. se sirvan dar publicidad en su perlódicíj S. S. S . O 
B . S. M.

V a le x tin  F jüruaz.

P i E T i  ¡ M D Ü S m i L

M IN ERIA .

E n  la Miríeria periódico de C artagena leemos :
L a S()cie(Jad m inera , k  Iberia  m atritense , ha contratado 

por el t'jriiiino de seis m eses, al capitán de minas inglés A r-  
chokno T regoning  , para que los trabajos sean dirigiilos con 
el tino que la a lta  im portancia da k s  pertenencias de la Ib e ­
ria  requiere. ^Heniüs recibido noticias las mas satisfactorias, 
acerca d é la  inteligencia de este jóven ingen iero , y felicita­
mos á k  Iberia  m atritense por su buena adquisición.

A l presento tiene esta sociedad un director de m inas y 
otro de fundición ; sabemos que su fábrica solo aguarda c a r­
bonos para funcionar y  que los m inerales pie tiene dispues­
tos , son esclusivam eníe do los de su propietkd  en esta s ie r­
ra. Veremos m uy pronto los resultados de fundición y cojiela 
que aguardam os con confianza.

Cuando^ en el núm ero 4 de nuestro periódico incluim os 
la estadística de las fábricas,,' liicimos presente á sus señores 
directores ó encargados que nos rem itiesen Jas observaciones 
que creyesen opirU inas, para que este trabajo se pres.-ntase 
con la porfecrion y exacliuid d e q u í  es susceptible. E n  su 
consecuencia cl señor don Antonio Ro.? de G lano, director 
(le k  fundición Iberia  y representante de la sociedad minera 
Iberia  ^matritense . lia tcni(lo ta bondad de p.isarnos ol atonto 
coniunicado quo insertam os á continuación, quedando a g ra ­
decidos á dicho señor par k s  finas ofertas que en él°nos 
hace.

“ Señor editor del periódico titu la d o k  Arinería.— M uy .señor 
m ío : _en el índice ó estado de las fábricas de fundicioa de 
este d istrito  que estam pa V. S. en su núm ero 3. ® aparecen 
respecto á  la fundición de la Iberia  do.? equivocaciones que 
estoy en cl caso de deshacer; una es su[)oner quo la Iberia  
no tiene horno de calci.iacijn , cuando actualmente^está calci. 
nando en uno que carga de ciento cincuenta á "doscientos 
quintales de m ineral según la calidad de este y  ¡a fuerza de 
calcinación que necesita.

E l segundo e rro r consiste en presuponer el núm ero de 
quintales de plomo que puede dar cada fundición, cuando 
esto pende de ía calidad da las menas quo se funden y no d tl 
núm ero de quintales de toda liga que consume el horno. Si 
lo que V. _S. ha querido publicar es lo que consume el hor 
no de fundición de la Ib e ria , diré á V. S. que c.msiim irá 
pró-ximamente de ciento cincuenta á ciento ochenta qu in ta ­
les de toda liga por fuiidicion ó sean cada veinte y  cuatro  
horas.
_ E spero  80 servirá V. S. disponer se in.sertcn en su ap re - 

ciable periódico e.«ías aclaraciones y aseguro á V. S que es­
toy dispuesto á darle cuantas me pida tanto respecto á la fá- 
briea como á las minas de la Iberia  m atriten se , que tengo 
el honor de representar. C artagena 18 de abril de 18J3 .— 
Antonio Ros de Glano.”

A  U l i T r i M A  M O R A .

El emp¿rador de Rusia lu  significado ya á la Puer­
ta Otomana su u l t i .i i a t u .m , respecto á la cuestión 
de Servia, y en ténniiios bastante imperiosos. La 
carta de S. PetGraburg(3 exige la destitución del prin­
cipe A l e j a n d r o  y  otras medidas de gravedad, f i­
jando el plazo de quince dias para L ejecución.

Grande ha sido la sensación causada por este su­
ceso en Cüiistaiitinopla.

Mañana daremos mas pormenores.

E strado  del dia 1,® de mapo.

Con escasa concurrencia, se aprueba el acta de la anterior 
á  la una.

Después de darse cuenta de la remisión de la copia del con­
venio postal celebrado con el rey de B élgica , y  de algún es­
pediente mas , ^que carece de ia te ré s , se procede al debate de 
los asuntos señalados á la órden del d ia , que son a c ta s , y 
proyecto de contestación al tronn.

Adm itido sin discusión el señor Cam ba , senador por V a- 
k p c ía , ju ra  acto c o '. t íñ u o .y  tam bién el señor Alvarez ñor 
Badajoz.

E l .señor C .'IP .IZ  : H echa ya la dimisión del gabinete, de­
term inó el R egente del reino que contiiiua.?e en su  puesto 
hasta que hubiese una  m ayoría ; y habiéndose pronunciado 
ésta a} e r ,  ha  sido adm itida anoche la dimisión dcl gablHele, 
y encargúdose'al señor C ortina la foniiacion de uno. Se espe­
ra su contestación.

Sigue cl debate sobre proyecto de contestación.
-LI señor GNL)OVXLT.,A refiriéndose a su enmienda al pár­

rafo segundo insiste en k  conveniencia de su aprobación. Su 
señoría se cstiendo recorriendo la historia de ios sucesos po ­
líticos del dia, raanife-tando seotim ieiito porque no haya go ­
bierno que jnieda contestarle acerca de si so han recibido de 
otras naciones k s  satisfacciune? c.impetentes á las reclam acio­
nes que han debido hacerse p jr los sucesos de C artagena, A l- 
geciras y otros. Y  como la eumienda que S. S . presenta, dice, 
que com prende todos los casos y los censura sin h e rir  á n a ­
die ni estrellarse con ninguno, pide su  aprobación.

E l  sciior A L M O D G V A R : Hace ia manifestación de que 
la mayor parte  de las satisfacciones pedida«|i*stán satufaeto- 
riam eute contestada*, y  que las demas lo serán tam bién h a ­
biendo ademas la circunstancia de que m achas de k s  potencias 
quo hasta hoy no han reconocido nuestro gobierno, están dia*

puestas á reconocerlo porque cada vez fo „ 
ía  honradez españída. • ®

que el parrato tai como está llena cutnnlid7''‘‘ 
soxticiio los principios de ¡odependeneia v 
V)i-o(damar v sostener la naeimi ‘‘'icora

E l  señor I  NM'ANTE se opone á k  enmion.? 
lee l párrafo tal como está llena cumnii.i.

>ei) BU,

proclam ar y  sostener la nación española 
Tom an una parte  en el debate los señore n; 

modovar, Cam puzano, F erre r, R oaiov  n f .  
de.?echada la eum ienda de este. ^

Se pasa á k  del señ )r  O lavarrieta S'i 
en el proyecto de contestación se 1113108̂ / ' ’ '’ 
m areada-á  una nación, y  S . S. se opone fu l?""  
proceder impolítico. '

Insiste en que si ha do hacerse mención daT  
ga tam bién de Ing la terra  , pnes no satisface 4 í  o"'"- 
uor Almodovar liaya manifestado que se senirt j  ‘ 
al cónsul TurubuU  on la H ab an a , donde i  ¿ef 
liando impúiKMnente a los habitantes. reTu';.;'

Concluido esto discui>ü , se suapendií) k  di, • 
vantó la sesión de hoy citando para pasado ? »«

E ran  las eitico. “uaaa.

C O ^ 'G K E S O .

riVB.«ID3.NCIA DEL SEXOR COTTI Xa

Sesión d d  dia 1. o mapo.

te

Se .abrió á la una menos cuarto.
Leída el acta de k  antc‘ii(3r ijuedó aprobada 
Ju ra ro n  y tom aron asiento en el Compreso 

e D . Francisco, Iluelves y Velo.

ESPEDIENTE.

Pasó á la comisión de actas una cpusicion quedirií- ir 
;reso  el gefe poÜJco de Salam naca vindicándose de )
i'.ie se le han hecho re.?pecto á los abujos que se .n"?’-'que se le han hecho re.?pecto a ios auujos que se di 'i 
cometido en k s  elecciones de aqueda provincia.

A l a  comisión de g(jbierno interior se remitió h  . 
que hace la cám ara de los diputados portu^-ueses ‘ 
del señor m inistro plenipotenciario de aquella nacioa 
cambio de lo.? diarios de sesiones de ambos cuerpos '

E l señor m inistro de la guerra  rem ite al Ciingróso» 
dél fiscal qué en tra  en la causa formada al señor Pris” *' '* 
do autorización para con linuark . Pasó á las secciflii ' ’ 
nombramiento de una comisión (jue dé su dicíámen 
e lk .

_ So acordó avisar al gobierno de la renuncia que dcl(sp- 
diputado por Barcelona hace el señor Torres y Miralch ’ * 

So concedió licencia para poder ausentarse cieUcoru^ 
tres meses á ios señores Estárieo , Villalobos y Â 'uirre tr. 
dos al señor M oya y A ngeler. °

G R D E N  D E L  D IA .

SORTEO DE LAS SECCIONES.

Conforme a lo que previene el re g k ra e n k  se r5n6eó«a 
quedando distribuidos los señores diputados en la firma f. 
g u íen te ;

PRIVIER.\ SECCION.

Señores M ascaros, P.ireja y T o rre s , Fernirob!, L-. 
fu e n te , G hurruca , M e i.k z  Vigo ( D. F.) , Villalol¿. 
González Aceved(.«, V a lle ? , Sánchez Toscaao, Gim'e 
B ravo, M m te ja n o , V íceiis, S a rd a , Infanta dan I'rwfi- 
Cü , Collanles (D . A .) , Caiitalapiedra , RodrigiietíD, Pi- 
t r id o ) . Vedo, P íá , V illa regu t, R iaza y  Badia.

SEGUNDA.
Señores G arcía Jóve . D uque , C ano , Ortega, .Jo?:'

lo , I lu e lv e s , ( lu tic rrez  de C ebaílos, íbarra^ Dv::i 
Robles F on tec iik s , González Alegro , Patino , Mui; 
Sotom ayor , Sánchez G ca ñ a , lu a r ra  , Quinto, S»|ik 
M univri, Arlas U r k   ̂ A rriata  M i? c a m a , Garría S£. 
Oauoa V Ga?co.

TERCERA.

Señores M ita  , J o r r o ,  .Misa de la V ega , Cabello, F'i 
G an iica , A lons) (D . Bonito), M treno L)pez,'  •[ 

í3 , Conde de P arsen t, ViaíJera , E steran . .-Jlsioa, B;
sac
c h e s , __  ̂ _______  ̂ ............. ............... .
ro q u i, B ertrán  de L is , J'^oiixi, V ülaralvo, Alomo 
dero , O vejero, A rias do k  T o rre , S an tos, CaiHiiaBir,!
Delgado.

CUARTA.

 ̂Señores Alonso (D . J .  B .) , L ic a lle , Bentoss, R«t 
píroz , G arcía U z a l , G ira ld o , Seoane , M iiñ ü í^ V  
Suances , O tero , Ju ra d o  , jNLuidez VIgo (D . F .),G > k ;‘ 
Ju a n ) , Fernandez del Castillo , A rgiislles , MontesinoJ, B'’ 
quez B rugueiro , Alonso (D . Jo sé) , G arcía (I). Felix)il^ 

Fernandez A lejo y  Olózaga.roña

QUINTA.

. Señores R uiz del A rb o l, S o m o z i, Gomsz ds

paz (D. Ju lián ), Alvarcz (D. C irilo), Ramírez Je 
Garrido y Posada,

SESTA.

Señores Aleorisa, Escalante, Calzá , Pita,
Bonct Cubertorer , Tri-is , Rnlrignez (D. M. A ) , 
Fernandez Gamboa, Ceriola, Lacoste , Izarraburu, U’fl 
pez Baeza, Boinfer , Galvez Cañero, Rodríguez I-'®*'’ 
t'.'S , Calbet, Piim , García de Viiklta y Royo y

SETIMA,

Señores Aeiun , Ojea, Camba, Luzuriaga, 
paña, Martin, Milatis, Midc»z, Coi i.ia Pascual y 
ga, Lorente, Goyeneche, Serrano, Moya
Á m etller, Portillo , González Rom ero, Cerbelló, Lope* 
y  López ( l ) .  Joaqu ia).

C-mcluidu el sorteo , dijo t,jf
E l  señíor G IR A L D O  : H e pedido la palabra p*’’* jjj, 

presente al Congreso un a.suDto que es del 
cosas que son de circunstancias , y  que pasadas iji
su fuerza y todo su valor. L a idea que yo deseo
Cortes de 1843 es la  misma que tengo del so l, <1̂®
sus rayos benéficos por la tierra, y va llevando por 
te? la vida y  el consuelo. Asi quiero yo que sean y »i 
para que vean los pueblos los beneficios que les 
gobierno representativo , y que hay diputados en e 
que claman por su felicidad. ■ -¡¡i (j?*

Por esto he dicho que es dcl dia de boy k  propos* 
tengo que pre.«entar.

El s¿ñor P R E S ID E N T E : SI S. S. tiene qu* pS c,
alguna proposléioa , os preciso que lo haga por el o ,
señala ol reglamento , es decir , que se presente a 
esta dará cuenta de ella cuando sea'tiempo oportun ■

El señor G IR A LD O : La proposición se ¿  ,fl*
nombre una comisión para que presente uu P''®?],jmos 
nislia para todo lo que tenga relación con ks “
sos de Barcelona. „  dee

El señor P R E S ID E N T E : La mesa dará cuenta
llifJ

ocísion oportuna.
El Congreso acuerda que continúen abriénaesc

a I., 1____ _____ I- .  . -  ____ •

,íí<

á la rai.«ma hnra que ha.?ta aquí.
 ̂E l señor PR ESID EN TE: No habiendo nkg'® que 

diente da que pueda ocuparse cl Congreso ii'C P 
podrá avisar á domicilio para k  primera 

lloclla la pregunta al Congreso lo acuerda 
en seguida los señores diputados á reunirse ef * 
qm stituirkl. •

Se levantó la sesión,
Eran k s  dos.

LDITOR KESPONSASLE , J- Gr. ATtf®
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